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(Se abre la sesión a las 10 horas y 37 minutos). 

La Sra. PRESIDENTA: Buenos días, señorías. Se abre la sesión. Antes de entrar en el orden 

del día, como cuestión previa, se solicita a los señores portavoces de los grupos parlamentarios que, de 

conformidad con el artículo 64.2 del Reglamento, anuncien las sustituciones habidas en los mismos con 

la finalidad de que consten en acta. ¿Por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid? 

La Sra. CUARTERO LORENZO: Sí; gracias, presidenta. Yo misma, Ana Cuartero, sustituiré a 

Belén González Moreno. Gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría. ¿Por el Grupo Parlamentario Socialista? 

La Sra. LORENZO BRITO: Buenos días, presidenta. Nosotros no tenemos ninguna 

sustitución. Gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría. ¿Por el Grupo Parlamentario Más Madrid? 

La Sra. LOZANO SABROSO: Buenos días. Ninguna sustitución. Gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Por último, ¿por el Grupo Parlamentario Popular? 

La Sra. VIGIL GONZÁLEZ: Buenos días, presidenta. Alicia es sustituida por Enrique Serrano. 

Gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señorías. Sin perjuicio de las sustituciones, se pregunta a sus 

señorías si va a intervenir algún diputado por el artículo 16.1. (Pausa.) Entiendo que por el Grupo Vox 

intervendrá Cuartero en sustitución de Belén González. 

La Sra. CUARTERO LORENZO: Sí, presidenta, la sustituyo yo, y además haré yo todas las 

intervenciones. Gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: De acuerdo. Se da paso al primer punto del orden del día. 

 

PCOC-190/2024 RGEP.852. Pregunta de Respuesta Oral en Comisión, a iniciativa 

del Sr. D. Santiago Eduardo Gutiérrez Benito, diputado del Grupo Parlamentario Más 

Madrid, al Gobierno, con el siguiente objeto: cómo valora el impacto de las subidas del 

Salario Mínimo Interprofesional en los últimos años, en la región de Madrid. 

Para responder a la pregunta invitamos a tomar asiento en esta mesa al director general de 

Economía, don Juan Manuel López Zafra. De conformidad con el artículo 196 del Reglamento, les 

recuerdo que el tiempo máximo de tramitación de esta pregunta es de diez minutos, a repartir entre el 

diputado autor de la misma y el representante del Gobierno, y que tanto el diputado autor como el 
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representante del Gobierno dispondrán de cinco minutos, a repartir en tres turnos. Le doy la palabra a 

continuación al señor Gutiérrez. 

El Sr. GUTIÉRREZ BENITO: Muchas gracias, señora presidenta. Muchas gracias, señor Zafra. 

La pregunta dice exactamente: ¿qué impacto evalúan ustedes de la subida del salario mínimo 

interprofesional en los últimos años en la región de Madrid? En la anterior sesión del 2 de febrero usted 

dijo: habrá que medirlos y, luego, les diré cómo vamos a hacerlo. El asunto es que no llegó a decirnos 

cómo lo iba a evaluar. La pregunta se la amplio más: ¿no han hecho ustedes mediciones desde el año 

2019 de esos impactos? Si tanto les preocupa, es de esperar que las hayan hecho. Y, luego, ¿a cuántos 

españoles afectan estas subidas? Y también a cuántas empresas, porque, obviamente, las empresas 

que tienen a los trabajadores contratados y retribuidos con el salario mínimo interprofesional también 

van a recibir un incremento de compras como consecuencia del incremento de rentas de los asalariados 

en la Comunidad de Madrid. Además, adicionalmente, usted hablaba de los problemas de productividad 

del tejido empresarial como una restricción, una frontera o un muro que impide incrementos salariales. 

Me gustaría que se extendiese al respecto de estos aspectos que complementan la pregunta. 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría. A continuación tiene la palabra el señor López Zafra. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE ECONOMÍA (López Zafra): Muchas gracias, presidenta. 

Muchas gracias, señor Gutiérrez Benito, por su pregunta y sobre todo por sus aclaraciones, porque leo 

la pregunta de la semana pasada de doña Leticia Lorenzo, del Grupo Parlamentario Socialista: ¿cómo 

valora el Consejo de Gobierno el impacto que la subida del salario mínimo interprofesional tendrá sobre 

la economía madrileña? Y leo la suya -la que a mí se me ha pasado-, valoración del impacto en las 

subidas del SMI, el salario mínimo interprofesional -le leo lo que lo que a mí se me ha transmitido-... 

(El Sr. GUTIÉRREZ BENITO: ¿Puede terminar de leer la pregunta?). 

La Sra. PRESIDENTA: No, no, discúlpeme, señor Gutiérrez. Está en el turno de la palabra el 

señor director general. Cuando acabe él, usted tiene el turno de réplica para poder decir lo que considere 

conveniente. Continúe. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE ECONOMÍA (López Zafra): En ese sentido, le comunico 

que, tal y como dije hace dos semanas, la valoración del impacto es la misma que entonces. Muchas 

gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor director general. Ahora sí, señor Gutiérrez. 

El Sr. GUTIÉRREZ BENITO: Usted ha leído la pregunta y ha omitido “en los últimos años en 

la región de Madrid”; deliberadamente, ha omitido esa parte de la pregunta. Pero ya veo que su 

valoración es negativa. En principio, usted dijo en la anterior sesión: Es un error, y además no va a 

haber beneficiarios porque habrá que ver si siguen empleados. Como usted dijo: Habrá que medirlo y, 

luego, le diré cómo vamos a hacerlo. No nos dijo entonces cómo lo iba a medir, no nos quiere decir hoy 

cómo va a medirlos y, es más, no nos va a argumentar -o al menos esa es la impresión que ha dejado 

usted en su primera respuesta- el tema de la productividad. Pero vamos a adelantarnos a su argumento. 
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¿Y si siguen empleados? ¿A quién afecta la subida de salario mínimo interprofesional? 

Fundamentalmente, según todas las fuentes de información disponibles y artículos de investigación, a 

jóvenes -aproximadamente un 30 por ciento de esos jóvenes son los que perciben salario mínimo 

interprofesional- y mujeres, y luego también en algunos aspectos a trabajadores agrarios, temporales, 

andaluces, canarios y hostelería. Estos son los sectores de mayor incidencia relativa por las retribuciones 

y los incrementos. ¿Y qué ha pasado con estos colectivos? Pues con estos colectivos lo que ha pasado 

es que el empleo de las mujeres en la Comunidad de Madrid ha aumentado desde el año 2019, momento 

en el que empiezan las subidas del salario mínimo interprofesional, y el porcentaje de mujeres -tasa de 

empleo- que en la Comunidad de Madrid tenían empleo en el primer trimestre de 2019 era del 50,7 por 

ciento y ha pasado al 51,62 por ciento en el tercer trimestre de 2023; es decir, no ha habido pérdida 

de empleo de uno de los colectivos que más sale beneficiado por el incremento de salario mínimo 

interprofesional. ¿Y qué ha pasado con los jóvenes en la Comunidad de Madrid? En el primer trimestre 

de 2019, según datos oficiales del INE, había un 22,9 por ciento, casi un 23 por ciento, de jóvenes 

menores de 25 años con empleo en la Comunidad de Madrid y han pasado al 27,2 por ciento. Es decir, 

que los colectivos que reciben el salario mínimo interprofesional no solamente no han perdido empleo, 

sino que han aumentado el porcentaje de empleados sobre el total de los existentes; en el caso de las 

mujeres, como hemos dicho, exactamente igual. Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría. Tiene la palabra el señor López Zafra. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE ECONOMÍA (López Zafra): Me encanta hablar con usted, 

porque siempre tiene la respuesta a la pregunta que me hace, y es evidente que mi presencia aquí es 

ociosa. En cualquier caso, me voy a permitir citarle a un economista, Frédéric Bastiat, que hace 175 

años dijo esto: En la esfera económica, un acto, un hábito, una institución, una ley, no producen un 

único efecto, sino una serie de ellos. De estos, únicamente el primero es inmediato, y, dado que se 

manifiesta a la vez que su causa, lo vemos; los demás, como se desencadenan sucesivamente, no los 

vemos, bastante habrá con preverlos. La diferencia entre un mal economista -no lo digo yo- y uno 

bueno se reduce a que, mientras el primero se fija en el efecto visible, el segundo tiene en cuenta el 

efecto que se ve, pero también aquellos que es preciso prever. Sin embargo, esta diferencia es enorme, 

pues casi siempre ocurre que, cuando la consecuencia inmediata es favorable, las consecuencias 

ulteriores resultan funestas, y viceversa, de donde se sigue que el mal economista procura un exiguo 

bien momentáneo al que seguirá un gran mal duradero, mientras que el verdadero economista procura 

un gran bien perdurable a cambio de un mal tan solo pasajero. 

Voy a tratar de explicarle de nuevo, ya que parece que no me escuchó la semana pasada, 

señor diputado, por qué detrás de una medida tan fastuosa, tan celebrada y tan estética como la subida 

del salario mínimo interprofesional se esconde, en mi humilde opinión, un error de enormes 

dimensiones. La subida del salario mínimo interprofesional a 1.134 euros en catorce pagas pretende 

beneficiar potencialmente a casi 2,5 millones de trabajadores; la medida beneficiaría con mayor 

intensidad a las mujeres, a los jóvenes y a los trabajadores con contrato temporal, y Cataluña, Andalucía 

y Madrid concentran la mitad de la población beneficiada por la subida del salario mínimo. No hay una 

cifra exacta, como ya dije exactamente entonces -hace dos semanas-, de los perceptores del salario 
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mínimo en la Comunidad de Madrid, pero podemos realizar una aproximación a partir de dos fuentes -

que ya cité entonces-. Según la estadística Mercado de trabajo y pensiones en las fuentes tributarias 

de la Agencia Tributaria, en la Comunidad de Madrid habría 450.263 perceptores de entre 0,5 y una vez 

el salario mínimo interprofesional, y las declaraciones del IRPF de la Comunidad de Madrid, ya citadas 

hace dos semanas, también de la Agencia Tributaria, señalan 414.896 declaraciones en el tramo en que 

se encuentra el salario mínimo interprofesional. Podemos concluir entonces que en la región habría 

actualmente entre 300.000 y 400.000 perceptores del salario mínimo interprofesional. Hasta aquí lo que 

se ve. ¿Y qué es lo que no se ve? Son las empresas las que más van a notar esta medida, especialmente 

las pymes, donde el salario mínimo ya representa más del 70 por ciento del sueldo medio. Esta subida 

produce un aumento de las bases mínimas de cotización: el coste de contratar a un trabajador a tiempo 

completo que cobre el salario mínimo subirá de menos de 20.000 euros a más de 21.200 euros al año. 

Y no solo tienen que hacer frente al aumento del salario del trabajador, también a las aportaciones de 

la empresa a la Seguridad Social. Esto va a suponer mayores dificultades de empleabilidad para los 

colectivos más vulnerables, como es el caso de los jóvenes, los mayores, los parados de larga duración 

y las personas menos cualificadas, y precios más altos para el conjunto de los consumidores en el caso 

de que las empresas afectadas puedan trasladar este coste adicional al precio final de sus bienes y 

servicios. Eso sí, las arcas públicas son las grandes beneficiadas del aumento del salario mínimo, como 

ya dije entonces, las proyecciones de la norma recogen un aumento mínimo de la recaudación de la 

Seguridad Social de alrededor de 1.000 millones de euros fruto de esta medida. Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor López Zafra. Señor Gutiérrez, escasamente tiene un 

minuto y diez segundos. 

El Sr. GUTIÉRREZ BENITO: Muchas gracias. Ya veo que ustedes no han estimado y hacen 

pronósticos atendiendo a prescripciones de hace 175 años; es una buena referencia para saber qué es 

lo que hay que estimar e investigar en los mercados laborales y la incidencia del salario mínimo 

interprofesional. Es decir, no han hecho ninguna estimación. Dice usted que van a, que van a... O sea, 

hacen pronósticos sin ningún fundamento analítico de ningún tipo. Pero, claro, no es extrañar, porque 

el Partido Popular se ha manifestado en contra del salario mínimo interprofesional, e incluso ha mandado 

argumentarios a todos sus dirigentes para criticar la subida del salario mínimo interprofesional. De 

hecho, en esta Asamblea hemos escuchado -en boca del diputado el señor Navarro-expresiones como 

el chantaje del salario mínimo interprofesional -consta en el Diario de Sesiones- o cuando dejen de 

sablear a los madrileños con el salario mínimo interprofesional -en boca de la diputada Miriam Bravo 

cuando se discutía la enmienda a la totalidad de la ley de economía circular-, o la misma consejera de 

Economía, que ha llegado a rechazar implícita y explícitamente en el pleno la existencia de un salario 

mínimo interprofesional, aludiendo a un problema de equilibrio en el mercado laboral. 

La Sra. PRESIDENTA: Tiene que ir acabando, señor Gutiérrez. 

El Sr. GUTIÉRREZ BENITO: Por último, ustedes se oponen a la Carta Social Europea, que 

ha suscrito el Gobierno de España y que tiene origen en 1965 y fija derechos laborales para los 

trabajadores de este país. 
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La Sra. PRESIDENTA: Gracias. Señor López Zafra, tiene la palabra. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE ECONOMÍA (López Zafra): Le vuelvo a agradecer su 

intervención, que no tiene nada que ver con lo que me ha preguntado. Pero yo, ya que me pide métricas, 

le voy a dar métricas, porque por supuesto que hay muchas más cosas que no se ven. Un paper del 

Banco de España de junio de 2021, el 2113, señala que la subida del 22,4 por ciento del salario mínimo 

interprofesional en 2019 supuso una destrucción de hasta 173.500 empleos -el Banco de España, no 

esta dirección general-, con especial incidencia entre los jóvenes y los mayores de 45 años. Desde 2018, 

el salario mínimo ha subido un 54,3 por ciento. Un estudio más reciente señala que se puede haber 

llevado por delante hasta 320.000 puestos de trabajo, especialmente mujeres, jóvenes y trabajadores 

del campo. Si a un crecimiento promedio del 4,6 por ciento de la productividad en la OCDE desde 2018 

-por cierto, noticia de hoy, Madrid es la única región del régimen común en la que la productividad es 

mayor que la media europea; cierro paréntesis-, le añadimos la caída del 3,8 por ciento de la 

productividad en España, la mayor de toda la OCDE, y eso lo mezclamos con un absentismo que supuso 

en 2022 el equivalente a que 1.371.991 trabajadores no acudiesen ningún día de ese año a su puesto 

de trabajo, con un coste del 7,35 por ciento del PIB -es decir, prácticamente 100.000 millones de euros-

, alcanzamos una conclusión muy clara y, esa sí, muy visible: sus políticas nos llevan a la ruina. Muchas 

gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señor director general. (Rumores.) Por favor, 

señorías. Pasamos a continuación al siguiente punto del orden del día. 

 

PCOC-281/2024 RGEP.1145. Pregunta de Respuesta Oral en Comisión, a iniciativa 

del Sr. D. Alberto Oliver Gómez de la Vega, diputado del Grupo Parlamentario Más Madrid, 

al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta por las líneas fundamentales de la política 

económica para este 2024. 

Continúa con nosotros en la mesa el director general de Economía, el señor López Zafra. Les 

recuerdo que, de conformidad con el artículo 196, el tiempo máximo de tramitación de la pregunta será 

de diez minutos entre el diputado autor y el representante del Gobierno, cinco minutos cada uno, a 

repartir en tres turnos. Le doy la palabra al señor Oliver. 

El Sr. OLIVER GÓMEZ DE LA VEGA: Gracias, señora presidenta. Señor Zafra, es un placer 

verle de nuevo en esta comisión; la verdad es que siempre estamos muy contentos de que venga usted 

a vernos. Yo lo primero que le quería decir, refiriéndome un segundo a la intervención anterior, es que 

me gustaría complementar la intervención del señor Zafra aconsejándole que se lea el siguiente estudio 

de Banco de España, donde se refiere a los efectos de segunda ronda y que desmiente el primer estudio 

al que se ha hecho referencia. Entonces, yo le pido al señor Zafra que, cuando venga a darnos lecciones 

de economía, se lea la bibliografía completa, porque, si no, puede parecer que está sesgado. Yo sé que 

no es así, porque el señor Zafra es un gran profesional y seguro que no era su intención llevarnos a 

error. 
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La pregunta que yo le realizo, señor Zafra, tiene que ver con las líneas fundamentales de 

política económica de 2024, porque la comparecencia que hizo la consejera en el septiembre de 2023 

la verdad es que -la he releído varias veces- creo que dice poco o nada y, antes de entrar en la materia, 

a mí me gustaría que tuviese, si puede, una reflexión anterior. La política económica, para mí, debe 

reflejar las prioridades del Gobierno en materia de qué acciones quiere llevar a cabo para mejorar la 

situación de la ciudadanía -a lo mejor ese no es su planteamiento-. Entonces, hay cuestiones que son 

inherentes a la economía que son necesarias abordar por este Gobierno. Por ejemplo, ¿la vivienda es 

un problema para ustedes? ¿Tiene impacto en la economía? ¿Van ustedes a hacer algo para evitar que 

las tasas de emancipación se sigan desplomando o las familias sigan reduciendo su natalidad? ¿Van a 

ustedes a impulsar el tejido industrial de nuestra región o, como dijo la consejera ayer, ni fu ni fa, voy 

a hacer medidas que impacten o medidas que no impacten, pero no dijo absolutamente nada? 

¿Considera que la desigualdad es un problema en nuestra región? ¿Considera el consumo responsable 

como uno de los ejes prioritarios de su política? ¿Qué van a hacer ustedes para aumentar el tamaño de 

las empresas, el tamaño medio de las empresas en nuestra región?, ¿es importante para ustedes? Hoy 

ha salido una noticia muy interesante que también creo que les afecta a ustedes directamente. La 

competencia y los contratos públicos se han reducido a 3,22 licitadores por contrato, el 40 por ciento 

de los contratos tienen un único licitador, y estos datos en la Comunidad de Madrid son todavía mucho 

más lacerantes. ¿Cree usted que tienen algo que ver los más de 1.700 millones de euros que el Gobierno 

de la Comunidad de Madrid ha entregado a empresas con convalidación de gasto saltándose todos los 

procedimientos ordinarios? ¿Cree usted que las subvenciones -como por ejemplo la subvención a Patio 

Campus de 2 millones de euros asignada a dedo- tienen algo que ver con esta reducción de la oferta y 

de la competencia pública? Porque yo sé que usted es un gran defensor de la competencia, pero resulta 

que en la Comunidad de Madrid parece que hay menos que en cualquier otro sitio. 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría. Tiene la palabra el señor López Zafra. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE ECONOMÍA (López Zafra): Me gusta ese parece, porque 

es evidente que no lo ha medido. Como le he dicho antes, Madrid es la única comunidad de España que 

está por encima de la media de la Unión Europea en temas de productividad, y eso es precisamente... 

(Rumores.) Noticia de hoy, señor Oliver. Me alegra, por cierto, que me dé la bienvenida; yo es la 

segunda vez que le veo en esta legislatura aquí, me alegro mucho de verle. 

Le voy a contestar respecto a su pregunta. Siempre están ustedes matizando las preguntas, 

me gustaría que alguna vez, si es posible, hiciesen las preguntas completas. Porque me ha preguntado 

por vivienda, que no es de mi competencia; me ha preguntado por financiación pública, que no es mi 

competencia; me ha preguntado por tantas cosas de las que ninguna de ellas están en la pregunta que 

yo voy a tratar de responderle de la mejor manera que sé, que es ciñéndome a las líneas de política 

económica para 2024, que es su pregunta. 

Las líneas fundamentales de nuestra política económica persiguen -y sí son las nuestras- el 

crecimiento y bienestar de los ciudadanos a través de la internacionalización de la empresa, 

fundamentalmente las pymes, la captación de inversiones, la consolidación de los sectores de alto 
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potencial de crecimiento, el empleo, las bajadas de impuestos y la desregulación, dentro de un marco 

-que les va a molestar muchísimo- de seguridad jurídica y predictibilidad que respetan la propiedad 

privada, el libre mercado, la competencia, el intercambio voluntario y los incentivos. Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor López Zafra. Tiene la palabra el señor Oliver. 

El Sr. OLIVER GÓMEZ DE LA VEGA: Señor López Zafra, yo le agradezco muchísimo las 

lecciones que me da sobre cómo tengo que realizar mis intervenciones. Intentaré no hacer lo mismo 

con usted, porque está claro que usted tiene libertad y sabe muchísimo más que todos nosotros. Yo le 

agradezco de corazón que nos diga estas cosas. Muchas gracias. (Rumores). 

Básicamente, ha incidido usted en las mismas líneas económicas en las que incidió la 

consejera, pero no ha bajado a tierra. Es decir, nos habla de un discurso de libertad cuando resulta que 

en la Comunidad de Madrid tiene mucha menos libertad cualquier licitador para poder hacer ofertas en 

nuestra región; nos habla de libertad cuando ustedes asignan subvenciones a dedo a asociaciones recién 

creadas, que curiosamente creo que es de un familiar suyo, ¿puede ser? A su hermano, sí; 2 millones 

de euros le asignaron a su hermano, y también al hermano de la presidenta. Es decir, 1.700 millones 

de euros que se adjudican de manera... (Rumores.) Señora presidenta, ¿le quiere decir algo o no? 

La Sra. PRESIDENTA: Es que a lo mejor le tengo que llamar a usted al orden, porque está 

haciendo alusiones personales que nada tienen que ver con la cuestión de la pregunta. (Rumores). 

El Sr. OLIVER GÓMEZ DE LA VEGA: Pero, señora presidenta, ¿entonces su hermano no se 

ha llevado 2 millones de euros? Pregunto. (El Sr. DIRECTOR GENERAL DE ECONOMÍA: No, no se 

los ha llevado, ¡por supuesto que no se los ha llevado, señor Oliver!). 

La Sra. PRESIDENTA: Por el buen funcionamiento de esta comisión, primero, eso no es una 

cuestión que tenga que ver con su pregunta... 

El Sr. OLIVER GÓMEZ DE LA VEGA: Si me permite, sí tiene que ver, y se lo explico. 

La Sra. PRESIDENTA: Si quiere continuar con la intervención, yo le doy la palabra, y, si no, 

se la retiro, sin ningún problema. 

El Sr. OLIVER GÓMEZ DE LA VEGA: Señora presidenta, si quiere usted, le explico... 

La Sra. PRESIDENTA: ¿Quiere continuar con la pregunta y atenerse a la cuestión? 

El Sr. OLIVER GÓMEZ DE LA VEGA: Señora presidenta, yo le explico qué tiene que ver. 

La Sra. PRESIDENTA: ¿Quiere continuar? Conmigo no tiene que debatir. 

El Sr. OLIVER GÓMEZ DE LA VEGA: Pero es que me dice que no estoy hablando de la 

cuestión... 
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La Sra. PRESIDENTA: ¿Usted quiere continuar con la pregunta y sustanciar la pregunta? 

El Sr. OLIVER GÓMEZ DE LA VEGA: Señora presidenta, yo quiero continuar con la pregunta, 

pero la cuestión es que lo que estoy diciendo tiene que ver con lo que estamos hablando, señoría. 

La Sra. PRESIDENTA: Pues entonces tiene la palabra y, concretamente, cuarenta y cinco 

segundos le quedan, señor Oliver. 

El Sr. OLIVER GÓMEZ DE LA VEGA: Bueno, entonces, a ustedes les preocupaban muchas 

cosas en la última intervención que hicieron para esto, pero no ha respondido a ninguna de mis 

preguntas. Es decir, Madrid tiene la menor competencia de licitadores de todo el país, han asignado 

ustedes 1.700 millones de euros en contratos de convalidación de gasto. Eso merma la libertad de 

mercado y lastra las posibilidades de Madrid para salir adelante. 

La tasa de emancipación... Dicen: La vivienda no es política económica. Pues mire usted, yo 

creo que se lo deberían revisar, porque ustedes, desde su propia consejería, han autorizado un 20 por 

ciento de deducciones fiscales a todos los extranjeros que vengan a comprarse viviendas a Madrid, 

disparando aún más el precio de la vivienda y la carestía de la misma. 

Siguen sin hablar de cómo van a impulsar el tejido industrial. ¿Cómo lo van a hacer? 

¡Díganoslo! ¿Van a hacer más asignaciones a fundaciones? ¿O cómo van a conseguir llegar a todo este 

tipo de cosas? 

Y la desigualdad, por supuesto, ni la ha nombrado en su discurso ni la va a nombrar, porque 

le da bastante igual. Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor Oliver. Para terminar la tramitación de la pregunta tiene 

usted la palabra en el último turno, señor director general. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE ECONOMÍA (López Zafra): ¿Último turno? 

La Sra. PRESIDENTA: Sí, último turno; son cuatro minutos todavía lo que le queda, pero 

como el señor Oliver ya ha acabado su tiempo, usted puede terminar. Gracias. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE ECONOMÍA (López Zafra): Gracias, presidenta. A mí lo que 

más me gusta de estas comisiones es ver a los comunistas defendiendo la libertad de mercado y la 

competencia, es una cosa, de verdad... (Rumores.) Yo agradezco muchísimo a la comisión la 

oportunidad que me da y, como queda grabado, podremos ver varias veces al señor Oliver, de Más 

Madrid, claramente comunista, defendiendo la competencia y el libre mercado. Se lo agradezco de 

verdad, porque está claro que no tendré ni idea de economía, pero parece que va calando el mensaje 

de la presidenta. 

Del necesario salto exterior de la pequeña empresa como motor de crecimiento... (Rumores). 
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La Sra. PRESIDENTA: Señor Oliver, por favor. Perdóneme un momentito, señor director 

general. Mire, señor Oliver, me parece una falta de respeto absoluto a la Mesa y al señor compareciente. 

O sea, son ustedes como diputados en el ejercicio de sus funciones los que vienen a presentar iniciativas, 

como preguntas de contestación oral, a los representantes del Gobierno y los representantes del 

Gobierno vienen a esta comisión a colaborar con el trabajo de esta comisión, y me parecen una falta 

de respeto absoluto dos cosas (Rumores.): primera, que no se deje intervenir al compareciente en su 

uso de palabra, y segundo, que venga con ataques personales, como usted ha hecho hoy, faltando al 

decoro del director general y del grupo parlamentario. (El Sr. OLIVER GÓMEZ DE LA VEGA: La 

presidenta es parcial. Si me permite la presidenta, le explico por qué es importante para esta cuestión.) 

¡Por supuesto! ¡No!, ¡no le he dado la palabra, señor Oliver!, no le he dado la palabra. (El Sr. OLIVER 

GÓMEZ DE LA VEGA: Claro, porque usted es parcial; no le para a él y no me deja explicarme a mí.) 

Entonces, le digo que, por favor, respeten el turno de palabra del señor director general. (El Sr. OLIVER 

GÓMEZ DE LA VEGA: ¡Ah!, ¿ahora a él sí tengo que respetarle cuando usted no le ha dicho nada al 

señor director general?) ¡Por supuesto! No, no, perdone... (El Sr. OLIVER GÓMEZ DE LA VEGA: Es 

que usted ha actuado de forma parcial.) Perdóneme, señor Oliver, ¡no le he dado la palabra y la palabra 

la tiene el señor director! (El Sr. OLIVER GÓMEZ DE LA VEGA: Que actúa de forma parcial.) Señor 

Oliver, le llamo al orden por primera vez, ¡por primera vez! (El Sr. OLIVER GÓMEZ DE LA VEGA: Es 

usted parcial; es usted parcial hasta....) Soy totalmente parcial y estoy intentando respetar el buen 

funcionamiento de esta comisión. (El Sr. OLIVER GÓMEZ DE LA VEGA: Claro, eso es lo que estaba 

diciendo.) Gracias. Señor López Zafra, tiene usted la palabra. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE ECONOMÍA (López Zafra): Ya no sé cuánto me queda, 

presidenta, porque cada vez que intento hablar me interrumpe o el señor Gutiérrez Benito... Agradezco, 

por cierto, es encantador, que hoy le haya dejado su partido intervenir, señor Gutiérrez Benito; la 

semana pasada le quitaron la posibilidad de preguntar, hoy se lo han permitido. 

En cualquier caso, respecto de la ventanilla única, que se ocupa... (El Sr. GUTIÉRREZ 

BENITO: Señora presidenta, ¿le parece oportuno este tipo de impertinencias? ¿Le parece oportuno 

este tipo de impertinencias?) 

La Sra. PRESIDENTA: ¡No tiene la palabra, señor Gutiérrez!; ¡no tiene la palabra, señor 

Gutiérrez! (El Sr. GUTIÉRREZ BENITO: ¿Le parece oportuno este tipo de impertinencias?) No, me 

parece... (El Sr. GUTIÉRREZ BENITO: ¿Le parece oportuno este tipo de impertinencias?) Mire, señor 

Gutiérrez, no tiene la palabra y le ruego que apague el micrófono. Señor López Zafra, por favor, termine 

la pregunta. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE ECONOMÍA (López Zafra): Yo estoy tratando de responder 

a las preguntas y les doy las gracias por sus intervenciones, defendiendo el libre mercado y utilizando 

la palabra cuando la tienen. 

De la captación de inversiones se ocupa Invest in Madrid -le invito a leer las actas de mi 

comparecencia de la semana pasada-. En cuanto sectores de alto potencial de crecimiento, hemos 
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identificado el de la industria aeroespacial, defensa y seguridad, servicios a las personas mayores o 

silver economy, farma y biotecnología, videojuego y audiovisual, transporte y servicios logísticos, 

movilidad y sostenibilidad, centros de datos y todo lo relacionado con la inteligencia artificial en español 

y la analítica de datos. 

Del empleo y las bajadas de impuestos ya han hablado tanto la presidenta como mi consejera 

en multitud de ocasiones; no tengo nada que añadir. 

En cuanto a la desregulación, que es otra de las líneas fundamentales de política económica 

por las que usted me ha preguntado, seguimos avanzando en el camino que ustedes exactamente 

recorren en sentido opuesto; frente a sus propuestas intervencionistas, nosotros tenemos la línea 

abierta contra la hiperregulación. Más de 200 normas y regulaciones de todo tipo han sido aligeradas, 

cuando no laminadas, en los dos primeros años de puesta en marcha de este recurso que la 

Administración ha puesto en manos del ciudadano. Desde la Comunidad de Madrid mantenemos que la 

mejor manera de alcanzar la prosperidad y el bienestar social es a través de la libertad individual; 

seguimos las líneas maestras de escolásticos como Francisco de Vitoria, Juan de Mariana Martín de 

Azpilcueta o, posteriormente, pensadores como Adam Smith, David Ricardo, John Stuart Mill, Milton 

Friedman o Friedrich Hayek, entre otros. La bondad central de una política económica ahondada por 

principios morales superiores es la eficiencia en la asignación de los recursos. Bajo ese sistema, los 

recursos tienden a ser utilizados por aquellos que valoran más su uso. Esto se traduce en una economía 

en la que los bienes y servicios son producidos por los más eficientes, generando así una optimización 

de la producción y una mejora en la calidad de vida. Fomentamos la innovación, el espíritu empresarial 

y la competencia, pues en un sistema de libre mercado los individuos tenemos el incentivo de buscar 

mejoras continuas y soluciones creativas para satisfacer nuestras necesidades. Promovemos y 

perseguimos la libertad personal; este enfoque da a los individuos el derecho a elegir libremente cómo 

desean trabajar, cómo desean consumir y cómo desean vivir. Este nivel de autonomía no es solo un 

principio moral de autopropiedad, sino también un camino hacia una sociedad más diversa y adaptable. 

La libertad de mercado, la competencia, el intercambio voluntario, los incentivos y la propiedad privada 

son el motor histórico del desarrollo de la innovación, los que han permitido a la sociedad moderna 

disfrutar de niveles de prosperidad sin precedentes. Sobre estos pilares tan sólidos, apoyados en 

realidades y no en fantasías, descansan nuestras líneas de política económica. Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señor López Zafra; le agradezco nuevamente su 

comparecencia en esta comisión y su ayuda a los trabajos de la misma. Pasamos a continuación al 

siguiente punto del orden del día. 

 

PCOC-430/2024 RGEP.1500. Pregunta de Respuesta Oral en Comisión, a iniciativa 

de la Sra. D.ª Marta Lozano Sabroso, diputada del Grupo Parlamentario Más Madrid, al 

Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué cuestiones tiene previstas este equipo de Gobierno 
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elevar a consulta al Consejo para la Promoción del Comercio de la Comunidad de Madrid en 

2024? 

Para ello invitamos a tomar asiento en esta mesa a la directora general de Comercio, Consumo 

y Servicios, doña Marta Nieto Novo, a quien le damos la bienvenida a esta comisión. Les recuerdo que, 

de conformidad con el artículo 196, el tiempo máximo para sustanciar la pregunta es de diez minutos, 

a repartir entre la diputada autora y el representante del Gobierno, disponiendo cada uno de ellos de 

cinco minutos, a repartir en tres turnos. Tiene la palabra la señora Lozano. 

La Sra. LOZANO SABROSO: Gracias, presidenta. Yo agradezco que esta pregunta no la 

conteste el director López Zafra, porque su mala educación y zafiedad casi está a la misma altura que 

la falta de imparcialidad de la presidenta mostrada en la pregunta. 

La Sra. PRESIDENTA: Por favor, señora Lozano, sustancie la pregunta. Gracias. 

La Sra. LOZANO SABROSO: Espero que no me interrumpan, por favor, en la intervención, 

más allá del contenido de la misma; espero que no me vuelvan a interrumpir. Gracias. 

Me gustaría darle las gracias a la directora general de Comercio y Consumo por su 

comparecencia en la comisión de hoy y preguntarle qué cuestiones tiene previstas este Gobierno elevar 

en consulta para el Consejo para la Promoción del Comercio de la Comunidad de Madrid. 

Me gustaría contextualizar un poco la pregunta, porque vemos que este consejo es un órgano 

regulado en el Decreto 83/2001, de 21 de junio, y que, según se recoge en el artículo 1, es un órgano 

colegiado consultivo, asesor y de participación, cuya finalidad principal será promover las condiciones 

necesarias para el desarrollo competitivo, la modernización de las estructuras, la estabilidad y la 

generación de empleo en el sector comercial de la Comunidad de Madrid, facilitando e impulsando la 

participación activa de todos los agentes implicados. Lo mencionamos porque nos parece fundamental 

recordar esta función principal del órgano y saber qué se espera de él. Como hemos visto, son 

responsabilidades de gran envergadura y, dada la importancia que este decreto otorga al consejo en la 

definición de las políticas públicas referidas al comercio en nuestra región, nos gustaría saber qué 

asuntos tiene pensado elevar a dicho consejo en la búsqueda de su participación, del debate y del 

asesoramiento. Gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría. Tiene la palabra la señora directora general. 

La Sra. DIRECTORA GENERAL DE COMERCIO, CONSUMO Y SERVICIOS (Nieto Novo): 

Buenos días, presidenta, vicepresidentes, señorías. Estoy encantada de comparecer nuevamente en 

este periodo de sesiones ante esta comisión y agradezco enormemente a la señora Lozano su interés 

por el Consejo para la Promoción del Comercio de la Comunidad de Madrid, que, como bien ha dicho la 

señora diputada, es ese órgano consultivo de participación, de debate, de información, que de lo que 

se trata con él es de dar ese cauce de participación, de información a todos los sectores, a todos los 

agentes implicados en el sector comercial. Es cierto, señora Lozano, que usted mencionaba el decreto 
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de creación del año 2001, pero desde que se crea el Consejo para la Promoción del Comercio mucho 

ha cambiado la normativa comercial de la Comunidad de Madrid y también las funciones o las tareas 

encomendadas al consejo. Teniendo en cuenta todo ello, es mi intención llevar a la próxima sesión 

plenaria del Consejo para la Promoción del Comercio de la Comunidad de Madrid, señora Lozano, como 

en años anteriores, el balance de actuaciones de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo en 

materia de comercio del ejercicio 2023, así como la información detallada sobre las próximas ayudas, 

actuaciones y actividades que la consejería pondrá a disposición del sector comercial en el ejercicio en 

curso. Y, por supuesto, sin perjuicio de cualesquiera otros asuntos que, por su especial impacto o su 

especial relevancia en el sector comercial, puedan producirse a lo largo de este año y estando, como 

siempre, permanentemente abiertos a las sugerencias, a las recomendaciones que puedan hacer los 

propios miembros del consejo. Muchísimas gracias, señora Lozano. 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señora Nieto. Tiene la palabra la señora Lozano. 

La Sra. LOZANO SABROSO: Gracias, directora. La verdad es que nos ha contestado a 

medias. Nos ha explicado los temas de los que tiene previsto informar al consejo, pero es una cosa 

sustancialmente diferente a lo que he expuesto en la primera parte de mi intervención. Y es que el 

Consejo no solamente tiene funciones de recibir esa información, tiene una función de asesoramiento, 

de participación, y se define como un órgano consultivo. En lo que usted nos ha dicho -balance de 

aprobación de 2023, información detallada sobre las próximas ayudas y sugerencias que pueda haber-

, realmente no se recogen esas funciones. Como muy bien sabe, una cosa es informar, que es una 

acción unidireccional, que va desde la dirección general hacia este consejo, y otra cosa muy diferente 

es elevar temas que se hayan definido previamente como cuestiones fundamentales para el sector 

comercial; es, ni más ni menos, lo que asigna el decreto al funcionamiento de este consejo -recordemos-

: actuar como órgano consultivo y asesor de participación en el diseño de los programas de ayudas al 

sector comercial. Bueno, pues ni ahora ni históricamente este consejo ha decidido sobre las ayudas al 

sector comercial, más bien la dirección general informa, pero no se decide en ese consejo. Y así como 

con todas las funciones: elaborar propuestas que impulsen la dinamización, modernización e incremento 

de la competitividad en el sector comercial; realizar o proponer que se realicen estudios, análisis o 

informes tendentes al fomento, participación y ordenación del sector... Bueno, desgraciadamente, no 

es que el consejo no haga esta función, es que ni siquiera la dirección general hace estudios e informes 

referidos al sector comercial, salvo la famosa memoria -de la que ya hablamos en alguna ocasión- de 

cinco páginas, que no nos valen absolutamente para nada, que además se refiere a datos del Instituto 

Nacional de Estadística, que para eso recurrimos a las fuentes originales. Y así con cada una de ellas. 

Realmente, las funciones atribuidas por este decreto al consejo no se están cumpliendo ni una 

sola, solamente está sirviendo como un órgano unidireccional de información, es decir, como un altavoz 

de la Dirección General de Comercio y Consumo al sector comercial, que es otra cosa, no son 

exactamente las funciones asignadas por este decreto. Pero les digo más, es materialmente imposible 

que temas tan complejos se puedan abordar en una única reunión -que es cuando se reúne el consejo- 

con apenas dos horas o dos horas y media, cuando apenas hay espacio para contar las actividades y 

hacer el balance del año 2023. Usted, es verdad, deja un punto de intervención en ruegos y preguntas, 
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pero eso es sustancialmente diferente a lo que hemos hablado de lo que tienen que ser las funciones 

de este consejo. Y es que ahí, en ruegos y preguntas, no cabe ni el asesoramiento ni la participación ni 

el debate para el desarrollo de las políticas públicas del sector comercial. El decreto les facilita la 

posibilidad de crear cuantas comisiones se consideren necesarias para abordar estos retos. Por 

supuesto, no hay ni una sola comisión ni un grupo de trabajo. Honestamente, les preguntamos: ¿tan 

poco relevantes les parecen los retos a los que se tiene que hacer frente en el sector para no hacer ni 

una única comisión ni un único grupo de trabajo? Le digo más, es tal la desgana y la falta de respeto 

por este órgano, que ni siquiera respetan la periodicidad de sus reuniones. Les recordamos que dicho 

decreto establece un mínimo de dos reuniones del pleno del consejo al año, pero ustedes ya desde hace 

muchos años lo convocan una vez al año y, en algunos años, ninguna vez, como fue en el año 2021. 

Desde mi grupo aprovechamos para pedirle expresamente ni más ni menos que cumpla con el decreto 

y respete las funciones del consejo... 

La Sra. PRESIDENTA: Tiene que ir terminando, señora Lozano. 

La Sra. LOZANO SABROSO: ... que impulse cuantas comisiones de trabajo sean 

imprescindibles para promocionar el comercio en nuestra región y que ponga a su disposición todos los 

medios necesarios para su buen desarrollo. Gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría; le informo de que su tiempo ya ha concluido, por lo 

tanto, el último turno para finalizar la pregunta es de la directora general. 

La Sra. DIRECTORA GENERAL DE COMERCIO, CONSUMO Y SERVICIOS (Nieto Novo): 

Muchísimas gracias, presidenta. Muchas gracias, señora Lozano, por sus reflexiones. Le diré, en cuanto 

a lo que avanzaba en el principio de mi intervención, que, lógicamente, el Consejo para la Promoción 

del Comercio se crea en el año 2001 y que desde esa fecha hasta la actualidad han sido muchos y 

variados los cambios sobre la evolución que han sufrido el sector y la política comercial en la Comunidad 

de Madrid. 

Señora Lozano, el Consejo para la Promoción del Comercio en sus inicios tenía como 

prácticamente única funcionalidad, más allá de las establecidas en el decreto, aprobar el calendario de 

apertura en domingos y festivos, los días de apertura comercial, y, de hecho, una vez aprobada y 

entrada en vigor la Ley 2/2012, de Dinamización de la Actividad Comercial, que todos ustedes conocen, 

el consejo estuvo sin convocarse, sin que ninguno de sus miembros solicitase su convocatoria, en el 

periodo comprendido entre 2012 y 2015. En 2015, volvimos a reactivar el consejo como ese órgano de 

participación, de debate y de propuesta. Yo lo que le quería trasladar, señora Lozano, es que, 

efectivamente, el decreto establece esa periodicidad de dos años de las reuniones, y siempre hemos 

intentado que fuera así, muchas veces no nos ha sido posible, bien por circunstancias electorales, como 

en el año 2021, o porque el propio sector, cuando hemos querido convocar a finales de año, nos ha 

trasladado su dificultad para acudir a las reuniones por cuestiones de agenda. No obstante, le acepto, 

por supuesto, la crítica e intentaremos en esta legislatura que esas reuniones tengan la periodicidad 

establecida. 
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Creemos que este consejo tiene que seguir funcionando, es un órgano donde podemos 

participar no solo... Señora Lozano, no me considere tan importante ni a mí ni a la dirección general 

como para que utilicemos el consejo de altavoz de lo que hacemos, muy al contrario, el consejo está 

integrado por instituciones tan importantes como el resto de las consejerías de la Comunidad de Madrid, 

el Ayuntamiento de Madrid, la Federación de Municipios, la Cámara de Comercio, las principales 

asociaciones del sector comercial, del sector de los autónomos, de los consumidores, por supuesto de 

las organizaciones sindicales, y todos ellos tienen la misma importancia y la misma capacidad para poner 

sobre la mesa propuestas y acciones que intentaremos, desde luego, llevar a cabo. Pero creemos que 

es importante que ese consejo reciba información sobre las actuaciones que se llevan a cabo en la 

dirección general, en la consejería y las vamos a poner en marcha en este ejercicio. En particular, voy 

a comentar, como ya hemos hablado en varias ocasiones, todo ese apoyo al pequeño comercio, al 

pequeño comercio de proximidad, y, en concreto, a las micropymes, que son al final el centro de nuestra 

actuación. 

Señora Lozano, yo lo que le puedo decir, y me comprometo con usted, es que seguiremos 

impulsando ese Consejo para la Promoción del Comercio, que intentaremos que esas convocatorias 

sean dos veces al año, siempre que sea posible, y que siga siendo ese órgano de recibir propuestas y 

de participar en el debate para todos los agentes del sector comercial. Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señora Nieto; nos alegramos de volver a verla y le 

agradecemos de nuevo su comparecencia en esta comisión. Pasamos al siguiente punto del orden del 

día. 

 

PCOC-819/2024 RGEP.2540. Pregunta de Respuesta Oral en Comisión, a iniciativa 

de la Sra. D.ª Ana María Cuartero Lorenzo, diputada del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, 

al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que realiza el gobierno sobre la eficacia de 

las medidas contempladas en el Plan Industrial 2019-2025 para la reindustrialización de la 

Comunidad de Madrid. 

Para contestar a la pregunta invitamos a esta mesa a don Jaime Martínez Muñoz, director 

general de Promoción Económica e Industrial. Les recuerdo que para la tramitación de esta pregunta 

cuentan con diez minutos, a repartir entre la diputada autora y el representante del Gobierno, divididos 

en cinco minutos cada uno y en tres turnos. Le doy la palabra a la señora Cuartero para que sustancie 

la pregunta. 

La Sra. CUARTERO LORENZO: Muchas gracias, presidente. Buenos días, señor Martínez 

Muñoz. Me alegro de seguir hablando -me imagino- sobre industria. Me imagino también que ayer siguió 

usted la interpelación que el Grupo Socialista trajo al pleno en materia industrial. Pero, por si acaso no 

lo ha hecho, yo quería también, en este momento, hacerle un pequeño resumen del posicionamiento 

que hemos llevado a esa interpelación. 
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Como usted sabe, estamos viviendo tiempos muy difíciles para nuestro campo, para nuestra 

agricultura, para nuestra ganadería, que produce alimentos, la materia prima necesaria para los 

alimentos. El 70 por ciento de estos alimentos son procesados por la industria agroalimentaria, y lo 

primero que debo decir es que no tiene una presencia importante en Madrid. Si lee usted los últimos 

informes de la FIAB -Federación de Industrias de Alimentos y Bebidas-, tiene incluso mayor potencial 

de crecimiento y, sin embargo, nada en el Plan Industrial 2020-2025 se refiere a ello. Bien es verdad 

que sí existe ahora mismo un clúster de la industria agroalimentaria, pero que supone, simplemente, 

en mi opinión, darles 100.000 euros de subvención, que me parece que poco hacen para la realidad de 

un clúster. 

¿Por qué empiezo por aquí? Porque, desde mi punto de vista, esa industria agroalimentaria 

adolece de los mismos problemas que toda la industria y que todo el sector energético en España y 

también en la Comunidad de Madrid, que son los derivados de la sumisión del Gobierno del Partido 

Popular también a los mantras de la Agenda 2030 y al Pacto Verde Europeo, que está produciendo una 

auténtica debacle, ya no solo en el sector primario, sino que después del sector primario viene el sector 

secundario. Pero, sorprendentemente, cuando uno lee el Plan Industrial de la Comunidad de Madrid no 

hay ningún tipo de referencia sobre cómo piensa el Gobierno de la Comunidad de Madrid abordar ese 

problema, el problema del impacto que la Agenda 2030 y el Pacto Verde Europeo suponen para la 

industria madrileña, la agroalimentaria en particular pero para toda la industria general. Yo le voy a 

poner determinados ejemplos para que usted me pueda dar una valoración. 

Las obligaciones, las restricciones impuestas al uso de los plásticos. Esto no solo afecta a la 

industria de producción de los plásticos, sino que toda la industria alimentaria ahora mismo se encuentra 

en jaque porque la utilización por su parte de plásticos tiene que sufrir una reconversión. Y ahí pasa 

una cosa, y es que ni siquiera sabemos si las comunidades autónomas van a exigir condiciones 

adicionales a las que exige el Pacto Verde Europeo, unas comunidades autónomas deciden hacerlo y 

otras no hacerlo. Es verdad que aquí tenemos la Ley de Mercado Abierto, pero tampoco les he visto a 

ustedes promover esa ley en otras comunidades autónomas, con lo cual, las industrias que tienen su 

sede en Madrid y tienen otras sedes en otras comunidades autónomas se enfrentan a una 

implementación desacompasada y a unos reglamentos dispares de todas las comunidades autónomas 

que, en su obsesión hiperregulatoria, deciden imponer cookies requisitos o woks requisitos a esa política 

de lucha contra los plásticos. Todo esto no está en su Plan Industrial. Entonces, la verdad es que me 

gustaría saber si usted pretende llevar adelante una política industrial o impulsar una política industrial 

que de verdad considere cuáles son los problemas reales de la industria, que ya le digo yo que no son 

el que la Comunidad de Madrid ponga o deje de poner páginas webs para supuestos clústeres -

infrafinanciados además, porque con 100.000 euros contratas al júnior, que te hace la página web, y a 

la administrativa, que gestiona las reuniones de los que vayan a ir, pero poco más, poco más-. Entonces, 

a mí me gustaría saber si usted tiene la intención de bajar a la tierra de verdad, de enfrentarse, de 

separarse de esa política woke de la Agenda 2030 y del Pacto Verde Europeo, si va a asumir esa 

demanda de la izquierda de que Madrid no sea un sumidero energético o va a aplicar o a impulsar 

políticas de defensa real de soberanía energética en España, en la que la Comunidad de Madrid puede 

no verse tan beneficiada directamente en su cómputo de empleo o en su cómputo de la actividad 
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económica, pero con una visión de que lo importante es que consigamos que España sea soberana 

energéticamente, alimentariamente y, por tanto, tenga una mayor soberanía política en sus decisiones 

o, por el contrario, va a seguir una línea continuista de todas esas políticas del PSOE que el PP implanta 

con cuatro años de retraso, que son los cuatro años que perdió Rajoy en el Gobierno no haciendo nada 

y entonces ya se acompasó. 

La Sra. PRESIDENTA: Tiene que ir finalizando, señora Cuartero. 

La Sra. CUARTERO LORENZO: Finalizo. Todo lo que Rajoy no hizo de ideas del Partido 

Socialista, lo dejó cuatro años y, a partir de ahí, ustedes van con cuatro años de retraso. Como se me 

acaba el tiempo, ya soy todo oídos para escuchar su posición. Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría. Le informo de que, efectivamente, el tiempo ha 

terminado, por lo cual tiene un turno del que puede utilizar todo el tiempo, señor director general; es 

suya la palabra. 

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN ECONÓMICA E INDUSTRIAL (Martínez 

Muñoz): Muchas gracias, presidenta. Muchas gracias, señora Cuartero, por su pregunta. Yo veo que en 

su intervención ha realizado algunas críticas que no corresponden estrictamente a mi ámbito 

competencial, sino al ámbito agrario. Es cierto que gran parte de sus reclamaciones yo le invitaría a que 

las consulte con la Comisión del Imidra, que es la que realmente le puede dar información más detallada, 

y con la dirección general competente, que es, en este caso, la de Agricultura, que puede dar 

información sobre qué planes en concreto están haciendo para apoyar un sector que -lo comparto, 

efectivamente- en la Comunidad de Madrid, por ejemplo, sí que está muy enfocado en la distribución. 

Nos reunimos en esta dirección general con las asociaciones del sector, tenemos muy buena relación, 

y nos consta que hay empresas pioneras y que están desarrollando una actividad formidable, pero con 

respecto a las cuestiones que tienen que ver con el ámbito de planes de desarrollo agrarios creo que 

convendría consultar al órgano competente, que en este caso sería el Imidra. 

En cuanto a otras de las reflexiones que ha compartido con respecto al Pacto Verde, la Agenda 

2030, etcétera, nosotros, en esta Consejería de Economía y Empleo, siempre hemos pensado -y lo 

creemos- que son las propias empresas las que no necesitan abrazar ninguna obligación legal, sino que 

son ellas mismas las que están anticipándose y adaptándose a las necesidades que demanda el 

mercado, y el mercado, guste o no a algunos, lo que demanda son cada vez productos más ecológicos, 

con una gran preocupación por parte de los consumidores, que están sensibilizados con el origen de los 

materiales, con ese ámbito de la circularidad. En cualquier caso, sabiendo y respetando que son las 

empresas las que están liderando ese cambio, y tenemos muchísimos ejemplos en la Comunidad de 

Madrid, también la Consejería de Medio Ambiente está llevando a cabo unas iniciativas muy potentes 

en ese ámbito, e incluso en el de la eficiencia energética. En ese caso, por ejemplo, nosotros en el Plan 

Industrial sí que tenemos recogidas algunas ayudas, se han dotado más de 11 millones en programas 

de eficiencia energética para las empresas, porque así lo demandan las empresas, no por un ámbito 

solo -si queremos llamarlo así- sostenible, que está muy bien y es necesario, sino sobre todo porque 
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para ellos es eficiencia también. Si nos preocupamos o si se preocupan más del origen de los recursos, 

de la trazabilidad de los materiales, ellos también van a ganar en eficiencia y es lo que el mercado 

premia, porque eso repercutirá en una mejor calidad de los servicios y en un precio más competitivo, y 

el mercado premia a esas empresas; y las que no se sumen a esa a esa demanda serán expulsadas. Es 

muy sencillo desde nuestro punto de vista. 

Con respecto al Plan Industrial, también he de recalcar que es un plan transversal, que afecta 

en realidad a todos los sectores industriales de cualquier pyme industrial, con independencia del sector 

o subsector industrial donde opere; nuestras acciones abarcan a todas ellas, aquellas pymes que tienen 

sede en la Comunidad de Madrid. Es cierto que la ley de mercado se aprobó con posterioridad a la 

aprobación del Plan Industrial, pero valga de ejemplo que, si la Comunidad de Madrid es el caso de 

éxito, la única comunidad autónoma que tiene una Ley de Mercado Abierto, pues es maravilloso y 

estaremos encantados de que otras comunidades cumplan, por cierto, con el requisito que exige 

Bruselas del principio de unidad de mercado, que en España no se cumple. Entonces, en la Comunidad 

de Madrid al menos hemos hecho lo que en el marco de nuestras competencias hemos podido hacer, 

que es aprobar esta Ley de Mercado Abierto. Con la hiperregulación también, efectivamente, estamos 

de acuerdo. Como ha dicho antes el director general de Economía; ya son más de 200 las medidas que 

se han simplificado o eliminado, en su caso. 

Volviendo al Plan Industrial, ciñéndome la pregunta de la eficacia del Plan Industrial -

efectivamente, ayer pudimos ver la comparecencia de la consejera de Economía, Hacienda y Empleo-, 

consideramos que la eficacia del plan es satisfactoria, teniendo en cuenta además las crisis que hemos 

tenido, especialmente el covid, que evidentemente cambió todo el paradigma del sector industrial. Hay 

que recordar, además, que es un plan vivo, que estamos continuamente actualizando; de hecho, 

estamos en continuo contacto con los agentes sociales, con la patronal, con Aecim, CEIM, algunas 

empresas también que están muy interesadas en este plan y también con los sindicatos, y tanto por un 

lado como por el otro nos están dando iniciativas que consideramos muy interesantes. De hecho, tanto 

por parte de las asociaciones empresariales como por parte de los sindicatos estamos estudiando y 

estamos ya levantando nuevas iniciativas para enriquecer el Plan Industrial. 

Con respecto a los resultados, creo que la industria habla por sí sola. Hoy mismo hemos podido 

ver en prensa que la Comunidad de Madrid tiene una industria que está resistiendo a la media nacional. 

Desgraciadamente, en el resto de comunidades autónomas no está siendo así, pero nuestra producción 

industrial se mantiene; es cierto que hay una desaceleración, que -repito- está siendo mucho más 

pronunciada en el resto del conjunto nacional, pero en el año 2023, por ejemplo, mientras la producción 

industrial de la Comunidad de Madrid creció casi al 3 por ciento, la media nacional decreció al 0,8 por 

ciento. Entonces, creemos que es una brecha importante para hacernos constatar que el Plan Industrial, 

por supuesto con sus mejoras potenciales -que seguro que las tiene, y por eso estamos en ese camino-

, consideramos que está teniendo resultados: somos la segunda región industrial de España y nuestras 

pymes aportan un alto valor a nuestra economía, en concreto el 10 por ciento. Nuestras ayudas están, 

como ustedes saben, funcionando muy bien y vamos a seguir en ese trabajo. Muchas gracias. 
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La Sra. PRESIDENTA: Muchísimas gracias, señor director general; le agradecemos 

nuevamente su colaboración con esta comisión por segunda semana prácticamente consecutiva. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

 

PCOC-823/2024 RGEP.2544. Pregunta de Respuesta Oral en Comisión, a iniciativa 

de la Sra. D.ª Ana María Cuartero Lorenzo, diputada del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, 

al Gobierno, con el siguiente objeto: ¿Qué objetivo de empleo se pone el Gobierno de la 

Comunidad de Madrid para la presente legislatura? 

Para ello invitamos a la mesa a la señora directora general del Servicio Público de Empleo, 

doña Belén García Díaz. Les recuerdo que, de conformidad con el artículo 196, el tiempo de tramitación 

de la pregunta será de diez minutos, a repartir entre la representante del Gobierno y la diputada autora 

de la misma en cinco minutos para tres turnos. (Pausa.) Señora Cuartero, le doy la palabra para 

sustanciar la pregunta. 

La Sra. CUARTERO LORENZO: Muchísimas gracias, presidenta. Bienvenida de nuevo, 

directora general; como siempre, es un placer tenerla aquí y poder hablar de un tema tan importante 

como es el empleo. La pregunta es qué objetivo de empleo se pone el Gobierno de la comunidad para 

la presente legislatura. Y le hablo de un objetivo de empleo que me gustaría que se atrevieran a 

cuantificar numéricamente. Es decir, lo que está claro es que el pleno empleo es la única política eficaz 

incluso para el aumento del salario mínimo interprofesional. Nosotros defendemos que solo el pleno 

empleo da libertad en el acceso al empleo, permite que la gente elija el empleo que mejor le va, permite 

que las empresas afronten un mercado en el que tengan que competir por los empleados y por atraerlos 

a la empresa, y esa es la medida que realmente permite aumentar todos los salarios. Y una vez que los 

salarios empiezan a aumentar por esa competitividad de las empresas para captar a los mejores 

talentos, para captar a las personas que realmente tengan las características adecuadas, no en general, 

porque muchas veces nos vamos a una sobrecualificación para los trabajos por esa pelea que hay para 

acceder a un empleo, pero solo cuando las empresas tengan que competir por tener a los mejores 

profesionales para su negocio y, por tanto, tengan que poner encima de la mesa un salario superior 

para hacer competitiva su oferta, conseguiremos una subida real y progresiva de los salarios de todos. 

Ese es el momento en el que debe entrar también, lógicamente, el diálogo social a decir: Hemos 

alcanzado este nivel de sueldos, por lo tanto, por debajo de aquí no vamos a permitir que trabaje nadie 

en España. Es una política muy distinta de la que nos propone la izquierda, y no quiero entrar en 

disquisiciones -mi mente al final, como ingeniero, me lleva a ponerlo todo en una gráfica y a hablar de 

la saturación de las curvas de las funciones; seguramente le pase lo mismo al director general de 

Industria-; el problema es que la izquierda aplica medidas cuando no son eficaces, quieren solucionar 

por decreto lo que no se puede solucionar si no es con una economía más productiva, que genere más 

riqueza, en la que haya una mayor libertad o un mayor acceso a los mercados y, sobre todo, en la que 

también los empresarios tengan que competir por los empleados. 
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Como no quiero consumir todo el tiempo, le quiero decir que me gustaría -yo sé que a veces 

es muy difícil hacer este tipo de compromisos- que la Comunidad de Madrid me dijera: Mi objetivo es 

que el año que viene haya, en números absolutos, 50.000 parados menos en la Comunidad de Madrid. 

¿Cuál es su objetivo? 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señora Cuartero. Tiene la palabra la señora directora general. 

La Sra. DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO (García Díaz): Muy 

buenos días. Muchísimas gracias, presidenta. Agradezco la pregunta. Yo soy de letras, con lo cual daré 

un enfoque un poco más humanista, pero espero que también sea de su agrado. 

Es cierto, yo creo que en la Comunidad de Madrid ahora mismo el objetivo es ambicioso y no 

podemos dejar atrás a ninguna persona desempleada. O sea, el objetivo, por supuesto, es que a todas 

las personas en edad de trabajar que quieran vamos a ofrecerles esa oportunidad de empleo. Ahora 

mismo, a fecha de hoy, por si quiere números, en la Comunidad de Madrid hay un total de 306.986 

personas paradas registradas. No puedo cuantificar, como usted me planteaba, anualmente, pero creo 

que nosotros no podemos dejar, en Empleo de la Comunidad de Madrid, a nadie fuera de estas políticas 

activas de empleo. 

Es importante, y yo creo que ya lo he dicho en varias comparecencias y en varias 

intervenciones, que el objetivo que nos hemos planteado es esa casación de oferta y demanda. Yo creo 

que ahora mismo lo importante es acompañar a esas personas, ese diagnóstico de empleabilidad que 

tenemos que ofrecer en la red de las 42 oficinas de empleo a todas las personas que se dirigen como 

demandantes de empleo, que tienen que tener muy claro cuál es su ruta hacia el empleo, su posibilidad 

de llegar a ese contrato de trabajo y, en coordinación con la Dirección General de Formación, poder 

facilitarles esas competencias, que a lo mejor en un momento dado tienen más área de mejora o que 

tienen que reforzar, con esos cursos de formación que les tienen que llevar a esa mejora de la 

empleabilidad y a poder conseguir ese empleo. 

De cara a las empresas, yo creo que es muy importante la labor que estamos realizando. 

Puedo poner un ejemplo de ayer: una cadena de restaurantes tenía una apertura urgente y no 

encontraba personal de sala, hicimos la selección dentro del mismo restaurante y ayer mismo por la 

mañana fueron siete contratos los que se consiguieron en ese proceso de selección de entrevistas 

conjuntas. Yo creo que tenemos que seguir en esa línea. Es muy importante conocer las necesidades 

de las empresas, eso que usted decía de captación del talento, de identificar el talento, porque desde 

ahí podemos llegar a esa intermediación laboral, que es el objetivo final de esta Dirección General de 

Empleo, que todos los demandantes de empleo lleguen a ese contrato de trabajo y tengan esa 

oportunidad. De ahí surge también todo el proceso de especialización de oficinas que estamos realizando 

por sectores de actividad. Es importante que el equipo que está en cada oficina de empleo conozca muy 

bien esas competencias que las empresas requieren para poder, como decía, realizar esa casación entre 

oferta y demanda, que yo creo que es fundamental. 
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En lo que se refiere a personas, ahora mismo estamos centrados, como ya saben, en todo lo 

que es el plan de empleo joven, nos siguen preocupando las cifras de desempleo en personas jóvenes. 

Es muy importante que lleguemos a ellos. En especial, ahora mismo en la zona sur de Madrid hay 

muchas personas jóvenes de baja cualificación que, como decía, tienen que seguir mejorando en esas 

competencias técnicas y en esas competencias transversales para llegar a ese contrato de trabajo. Pero 

también vamos a empezar ya a trabajar con el plan de empleo sénior. Hay muchas personas paradas 

de larga duración que también necesitan ese reciclaje profesional o esa incorporación al mercado de 

trabajo. Hay mujeres a lo mejor demandantes de empleo que han estado ocupándose de otras funciones 

y ahora mismo necesitan incorporarse al mercado laboral. Hay jóvenes parados de larga duración, no 

les dejo atrás, porque realmente también hay jóvenes, incluso los hay que no han tenido una primera 

experiencia laboral a edades que ya deberían tener esa experiencia laboral. 

Por mi parte, yo creo que el objetivo es claro, es ambicioso y nosotros estamos poniendo en 

marcha todas esas acciones para conseguirlo. Muchísimas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señora directora general. Señora Cuartero, tiene la palabra. 

La Sra. CUARTERO LORENZO: Gracias, presidenta. Directora general, aunque no ha 

contestado usted a mi pregunta, yo me alegro de su respuesta, y le voy a decir por qué: porque me da 

usted la oportunidad no de entrar en los datos, aunque sí en la estructura, en los datos que están 

publicados -y no merece la pena que discutamos sobre ellos, porque los tenemos todos-, sino sobre las 

categorías. 

Mire, yo le voy a pedir que adopten las políticas de empleo con perspectiva de maternidad y 

de familia. Me explico: un dato que no tenemos en las estadísticas de empleo, por ejemplo, es cuántas 

de estas mujeres son madres, cuántas son madres además recientes y, por tanto, pueden haber tenido 

problemas laborales derivados de su embarazo o de su maternidad. Acaba de publicar un informe muy 

interesante Redmadre precisamente sobre el mapa de la maternidad. Por tanto, quizá debamos estudiar 

en las oficinas de empleo esas situaciones y, en unos casos, hacer las acciones necesarias y, en otros 

casos, quizá ayudar a las mujeres, cuando quieren compatibilizar la maternidad con el trabajo, a 

redirigirlas a ámbitos profesionales en los que vayan a poder trabajar con mayor confort, con mayor 

comodidad y sea más fácil esa conciliación que desean. 

No me quiero olvidar de que tampoco está la perspectiva de familia, en el sentido de que hay 

muchas familias en las que todos los miembros están en paro; esas familias tienen que tener un trato 

especial en las oficinas de empleo. No debemos valorar solo la empleabilidad de uno, porque de la 

empleabilidad de uno, del primero, seguramente mejoren las condiciones que van a fomentar una mayor 

empleabilidad. ¿Por qué digo esto? ¿Cuántas familias en las que el padre y la madre están en paro y 

tienen un niño pequeño se enfrentan a problemas de poder acceder realmente a un trabajo porque no 

pueden gestionar esa realidad? Porque, si yo me pongo a trabajar o tú te pones a trabajar, ¿quién cuida 

al niño?, yo no puedo buscar trabajo... Y se generan dinámicas perversas. ¿Y si tienen una persona 

mayor a su cargo? ¿Y si tienen un niño con necesidades especiales? 
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No podemos plantearnos el empleo como si fuéramos entes independientes que no vivimos 

en una realidad familiar que muchas veces te satura de tal manera, te bloquea de tal manera, supone 

un estrés tan grande que no eres capaz de tomar unas decisiones racionales diciendo: vamos a 

apostar... Porque la mayor empleabilidad que tenemos es que trabaje uno, otro, quién debe empezar... 

Y a eso tenemos que ayudar en las oficinas de empleo. Nadie es independiente, tenemos que conocer 

las circunstancias en las que se desarrolla y se vive el paro. 

La Sra. PRESIDENTA: Tiene que ir finalizando, señora Cuartero. 

La Sra. CUARTERO LORENZO: Y mientras eso no seamos capaces de volcarlo en 

estadísticas, no haremos medidas eficaces. El empleo es el mayor integrador y ascensor social que nos 

permite vivir en una sociedad libre. Tenemos que introducir la perspectiva de familia y de maternidad 

también en los expertos de las oficinas de empleo, y le animo a ello. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señoría. Para finalizar la pregunta tiene la palabra la 

directora general por tiempo de un minuto. 

La Sra. DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO (García Díaz): 

Muchísimas gracias. Recojo su propuesta, que estudiaremos, pero sí quiero comentar que nosotros 

ahora mismo estamos trabajando de forma conjunta con la Consejería de Familia y Servicios Sociales, 

porque nos parece fundamental conocer esa realidad que ha mencionado, el núcleo familiar y las 

situaciones diferentes que hay en ese núcleo familiar, e intentar favorecer las oportunidades de empleo 

y las oportunidades de formación para los miembros de la familia. Muchísimas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias, señora directora general; le agradecemos 

nuevamente su colaboración con esta comisión. Pasamos al siguiente punto del orden del día. 

 

C-339(XIII)/2023 RGEP.7342. Comparecencia de la Sra. Secretaria General de 

Unión General de Trabajadores de Madrid, a petición del Grupo Parlamentario Socialista, 

con el siguiente objeto: análisis de la coyuntura económica y social de la Comunidad de 

Madrid. (Por vía del artículo 211 del Reglamento de la Asamblea). 

Invitamos a subir a esta mesa a la señora secretaria general de la Unión General de 

Trabajadores de Madrid. (Pausa.) De conformidad con el artículo 211.3 del Reglamento, por el que se 

sustancia esta comparecencia, interviene, en primer lugar, la señora secretaria general de la Unión 

General de Trabajadores de Madrid, doña Marina Prieto Torres, por un tiempo máximo de quince 

minutos, al objeto de informar sobre el análisis de la coyuntura económica y social de la Comunidad de 

Madrid y, en su caso, de las cuestiones planteadas por los grupos. Le doy la palabra, señora Prieto. 

La Sra. SECRETARIA GENERAL DE LA UNIÓN GENERAL DE TRABAJADORES DE 

MADRID (Prieto Torres): Muchísimas gracias. En primer lugar, quiero agradecer la invitación a la 

comparecencia y también la atención de todos los diputados. Quiero empezar manifestando que creo 
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que el mayor desafío de nuestro tiempo es la desigualdad, también en la Comunidad de Madrid. Vivimos 

una época de cambios en el mercado de trabajo, cambios que van a un ritmo cada vez más vertiginoso, 

cada vez a un ritmo más rápido; cambios tecnológicos, cambios demográficos, culturales, cambios 

climáticos; cambios que van a redefinir la manera en que trabajamos, pero también la manera en que 

vivimos; cambios que van a marcar el mercado de trabajo, pero también las condiciones de vida de la 

ciudadanía; cambios que van a suponer increíbles avances, pero que, de no gestionarse bien, 

conllevarán importantes riesgos y amenazas. La gestión de estos cambios -cómo se haga-, puede 

ampliar las oportunidades o, por el contrario, puede ampliar las desigualdades. Combatir la desigualdad 

exige, por un lado, enfocar esfuerzos para conseguir un reparto de la riqueza que se genera de forma 

justa y equitativa, garantizando el poder adquisitivo de los trabajadores y trabajadoras madrileños, 

distribuyendo siempre los costes de cualquier crisis entre todos los agentes, y, por otro lado, políticas 

públicas que enfrenten las consecuencias de las crisis protegiendo a la mayoría social y especialmente 

a los más vulnerables. Hay que hacerlo por una sencilla razón, por una cuestión de justicia, y es lo 

correcto en un Estado social y democrático de derecho. 

La Comunidad de Madrid, siendo la región más rica de España, es la que enfrenta mayores 

tasas de desigualdad social y territorial. El número total de personas desempleadas registradas en la 

Comunidad de Madrid se sitúa en 305.511 en el mes de enero de 2024, lo que supone aumentar las 

cifras de diciembre pasado en un 3,26 por ciento. Comparándolo con enero de 2023, el desempleo en 

la Comunidad de Madrid apenas ha descendido un 1,1 por ciento, lo que supone que es cuatro veces 

menor al del conjunto de España, que en su balance interanual ofrecía un descenso del desempleo en 

un 4,83 por ciento. Del total de personas desempleadas en la Comunidad de Madrid, 124.354 son 

hombres, frente a las 181.156 mujeres desempleadas; se mantiene, por tanto, la brecha de género en 

los valores absolutos de desempleo, que muestran que las mujeres son alrededor del 60 por ciento del 

desempleo total. La inestabilidad grave se ha duplicado en los últimos años y alcanza 169.000 familias. 

El paro de larga duración sobre el total de personas desempleadas ha tenido una evolución 

especialmente negativa, pasando en la Comunidad de Madrid del 30 por ciento en el año 2018 al 39 

por ciento en el año 2023. El desempleo que afecta a toda la familia -que le preocupaba además a la 

diputada y me alegro de ello- se ha incrementado en el 50 por ciento; 150.000 hogares donde todos 

los miembros activos de la familia están en desempleo. La tasa de desempleo de los menores de 25 

años es del 30 por ciento y entre las personas de nacionalidad extranjera del 19 por ciento. Anualmente, 

el desempleo aumentó en los menores de 25 años en 902 personas; en los menores de 30 años, en 

1.428 personas; y en mayores de 55 años, en 738 personas. Se aprecia como tendencia la falta de 

inclusión de las personas menores de 30 años en el mercado laboral madrileño y la expulsión de las 

personas mayores de 55. 

Por eso son importantes, como decía antes la directora general del SEPE, las estrategias que 

se van a empezar a abordar o que se han abordado ya de empleo juvenil y la que se va a empezar a 

abordar también de empleo sénior. Pero creo que tenemos que centrar también una estrategia global 

para el empleo con todos los colectivos en factor de desempleo. Casi la mitad de las personas en 

desempleo no cobra ninguna prestación, es decir, cuatro de cada diez personas desempleadas no 

perciben una prestación por desempleo derivada de la pérdida del empleo. La cifra de afiliación en la 
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Comunidad de Madrid presenta un buen dato de 3.631.270 personas; la región presenta una subida 

anual del 3,84 por ciento en la afiliación a la Seguridad Social, con un total de 134.229 personas más 

afiliadas. Con la reforma laboral se ha mejorado en gran medida la estabilidad y la calidad de los 

empleos. 

En UGT Madrid valoramos positivamente que la reforma laboral, tras dos años de vigencia, ha 

consolidado el empleo estable frente al temporal, pero instamos a seguir mejorando el mercado de 

trabajo, actuando contra el subempleo, medido fundamentalmente a través de los contratos parciales 

involuntarios y reforzando las políticas activas de empleo. En este mes de enero de 2024 tenemos un 

equilibrio entre los contratos indefinidos y los contratos temporales, pero los contratos a tiempo parcial 

han supuesto el 51 por ciento del total de toda la contratación respecto a los contratos a tiempo 

completo; y el porcentaje de fijos discontinuos tan solo se sitúa en un 7,4 por ciento. 

Afinando la radiografía de la desigualdad en la Comunidad de Madrid, tendríamos que decir 

que tiene rostro de mujer -ya se ha dicho a lo largo de toda la mañana-. Según los datos de la Agencia 

Tributaria de 2022, la Comunidad de Madrid es la región que presenta los salarios medios anuales de 

hombres y mujeres más elevado de toda España, pero también es la comunidad que soporta más brecha 

salarial entre hombres y mujeres; la brecha salarial en el año 2022 en la Comunidad de Madrid fue del 

23,94 por ciento. El salario medio anual de los hombres se sitúa en 32.295, sin embargo, el de las 

mujeres en 25.324, es decir, las mujeres cobramos 7.971 euros menos. Si esto lo sumamos a una 

carrera profesional de 37 años, supondría que las mujeres dejamos de percibir 300.000 euros, lo que 

puede ser la compra de una vivienda o poder disfrutar unas vacaciones anuales. Rompiendo la tendencia 

de años anteriores -desde 2016 la brecha salarial entre hombres y mujeres se iba reduciendo-, en 2022 

se ha incrementado un 0,16 por ciento. Entre las causas multifactoriales de esta brecha encontramos 

la mayor precariedad que sufrimos las mujeres, la temporalidad y la parcialidad: el 13,3 por ciento de 

las mujeres asalariadas en la Comunidad de Madrid tiene un contrato temporal y el porcentaje de 

mujeres que trabajan a tiempo parcial en la Comunidad de Madrid es del 17 por ciento, frente al 6 por 

ciento de los hombres. Es importante recalcar que en la gran mayoría de los casos está parcialidad no 

es voluntaria, esto significa que las mujeres trabajan a tiempo parcial por imposibilidad de encontrar un 

empleo a tiempo completo. Recordamos que las condiciones laborales determinan los ingresos 

presentes, pero también los futuros, ya que las prestaciones contributivas, como la de desempleo o la 

de jubilación, están condicionadas por los salarios que percibimos. Por estos motivos, la brecha salarial 

no se produce únicamente en el presente, sino a lo largo de toda la vida laboral, y va más allá, la brecha 

de las pensiones se situó en 2022 en un 26,89 por ciento. La igualdad real entre hombres y mujeres en 

el mercado de trabajo está todavía lejos y debemos atajar todas las causas multifactoriales que la 

provocan. La propia estructura base y segregación ocupacional del mercado de trabajo, la 

infravaloración de los trabajos que realizamos las mujeres, la temporalidad, la parcialidad, el uso 

desigual de las medidas de conciliación derivado de la falta de corresponsabilidad y también el sesgo 

que hay en la elección de estudios son causas que debemos atajar para que realmente podamos eliminar 

y combatir esta brecha que representa una de las mayores desigualdades que sufrimos las mujeres. 
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Es cierto que las cifras que ofrece la activación económica madrileña después del periodo más 

álgido de la pandemia de covid-19 están a la cabeza del resto de España, pero al mismo tiempo la 

desigualdad en la región se ha incrementado. La Comunidad de Madrid ofrece contrastes escandalosos 

entre ricos y pobres, con una clase media cada vez más depauperada. Tanto es así que la población en 

riesgo de pobreza en la Comunidad de Madrid podríamos afirmar que es endémica y no coyuntural. La 

estadística de declarantes de IRPF en España de 2020 señalaba que el 30 por ciento de las declaraciones 

con rentas superiores a 60.000 euros tiene su domicilio en la Comunidad de Madrid y el porcentaje se 

aproxima a los 50.000 para las rentas superiores a 600.000. Según también datos de la Agencia 

Tributaria, entre las diez primeras posiciones de los ingresos más altos de las rentas brutas medias de 

los municipios españoles de más de 1.000 habitantes, cinco de esos municipios son de la Comunidad 

de Madrid: Pozuelo de Alarcón, Alcobendas, Boadilla del Monte, Torrelodones y Majadahonda. Pero 

también nos indican los informes anuales de retribución de renta que en 2021 se confirmaba la elevada 

desigualdad de las rentas en Madrid. Entre las causas, aparece la elevada densidad de ricos derivada 

en buena parte de la concentración del capital societario, la ausencia de impuestos sobre patrimonio, 

las exenciones en los impuestos de sucesiones y las rebajas de los tipos impositivos en las tarifas 

autonómicas del IRPF. En paralelo a estos índices de riqueza, la Comunidad de Madrid registra, como 

decía, la mayor desigualdad, que se va acrecentando en el tiempo. En 2003, la ratio de desigualdad en 

Madrid superaba en 22 por ciento a la media del resto de España; en el 2022, se situaba en el 35 por 

ciento. Conocerán los informes Foessa de exclusión y desarrollo social en Madrid, que en el informe de 

2019 señalaba que en esta región la desigualdad entre el 20 por ciento de las personas más ricas y el 

20 por ciento de las personas más pobres era la mayor de España; en su edición de 2020 recogía que 

la Comunidad de Madrid presentaba 1,5 millones de personas en riesgo de exclusión social, cinco puntos 

más que antes de la pandemia, y además nos indicaba que 800.000 de estas personas estaban en 

situaciones severas. También Unicef presentó un informe que decía que una de cada cuatro menores 

en esta comunidad está en riesgo de exclusión. Y así todos estos informes de la Comunidad de Madrid 

nos van indicando que la desigualdad social y territorial está en buena parte relacionada con la enorme 

distancia que existe entre los sectores productivos cualificados y bien remunerados y la baja formación, 

con empleos temporales, parciales y mal remunerados, consecuencia directa del tejido productivo de la 

región, orientado mayoritariamente a empresas de servicios, cuya productividad y valor añadido es bajo, 

en detrimento de la industria y actividades tecnológicas. Sin embargo, los especialistas advierten que la 

productividad ligada a actividades de alto valor añadido va a ser la clave del futuro para garantizar la 

competitividad a largo plazo. Se ha constatado que la capacidad de crecimiento a largo plazo de una 

región depende en gran medida de la reconfiguración y reorientación de los activos regionales 

existentes, que tienen que ver en gran parte con su historia industrial. Existe un elevado acuerdo en 

que las regiones con mayor perspectiva de un crecimiento adecuado son las que cuentan con un buen 

sistema de innovación, una fuerza de trabajo bien preparada, infraestructuras productivas e innovadoras 

y un sistema financiero que apoye las cuestiones necesarias. A esto hay que añadir la habilidad de los 

estamentos políticos y administrativos para asegurar la aplicación de las estrategias correctas, que 

desarrollan la capacidad para el aprendizaje social. Sabemos que la economía en la Comunidad de 

Madrid muestra, por el contrario, un claro predominio de las actividades producidas asociadas a la 

distribución de bienes y servicios: algo más del 70 por ciento de las empresas y casi el 70 por ciento del 
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empleo se localiza en Madrid capital; y si incluimos los limítrofes, a menos de 10 kilómetros esa 

proporción asciende al 97 por ciento. 

La distribución de la población activa de la comunidad por sectores económicos pone de relieve 

la importancia que tiene el sector servicios en el mercado laboral. Madrid es una comunidad 

esencialmente terciaria. Este sector absorbe el 79,29 por ciento de la población activa; la industria, el 

8,11; la construcción, el 5,93; y, por último, la agricultura, con un 0,15. En relación con la ocupación, 

el sector servicios contempla el 84,95 por ciento de los ocupados; la industria, un 8,78; la construcción, 

un 6,15; y la agricultura, un exiguo 0,12. La economía madrileña es de carácter terciario, como 

decíamos, representando el 84,26 por ciento del valor agregado bruto. La industria dentro de la 

economía madrileña es el segundo sector generador de riqueza, un 10,52, y, dentro de este, la industria 

manufacturera representa el 59,65 por ciento del VAB. Con respecto al empleo total, según la 

contabilidad regional de España, la industria en la Comunidad de Madrid emplea a 221.500 personas, 

un 6,29 por ciento; si bien este sector en el territorio madrileño tiene menor peso proporcional que en 

el conjunto de España, no tenemos que olvidar que es la segunda provincia española -ya lo decía 

también el director general antes- tras Barcelona. En el mes de mayo de 2022, en la Comunidad de 

Madrid la industria mantiene un porcentaje de un 5,77 por ciento sobre el total de la contratación; en 

España es el 22,29 por ciento. 

Con estos datos, debemos apostar por un cambio de modelo productivo, con mayor 

protagonismo del sector industrial. Debemos tener un tejido industrial fuerte que soporte con más 

garantías las épocas de recesión y sea garante de empleos de calidad y estabilidad. Debe realizarse con 

un elemento estratégico de reequilibrio territorial y estudiando la demanda de ocupación y reposición 

para formar a las personas trabajadoras que deben acceder al mercado laboral. Debemos dirigirnos a 

un modelo de desarrollo sostenible, inclusivo, respetuoso con el planeta y con los que en él habitamos. 

Necesitamos afrontar la transición justa sin dejar a nadie atrás, apostando por empleos verdes y una 

economía circular y una economía de propósito. Todo esto debe realizarse dentro del marco del diálogo 

social, con los agentes sociales, sindicatos y patronales. Para UGT, la reducción del desempleo, la 

creación de empleo y la garantía de una protección social adecuada deben ser los objetivos prioritarios 

que reorienten la política económica y de empleo, porque creemos que una política de impulso de 

derechos sociolaborales es el gran motor de la economía. 

A este respecto, será preciso, por medio del diálogo social, que se acometan las intervenciones 

necesarias para generar empleo decente y de calidad y procurar una vida digna a todos los trabajadores 

y trabajadoras madrileñas, fortaleciendo especialmente aquellas actuaciones que deben repercutir en 

los colectivos con especiales dificultades de acceso al mercado de trabajo y a los que, por los efectos 

de las crisis, ya sean sanitarias, económicas, energéticas y/o inflacionistas, se ven más perjudicados; 

estamos hablando de los jóvenes, las mujeres, las personas desempleadas de larga duración, las 

personas con discapacidad, migrantes, mayores de 55 años y otros colectivos en riesgo de exclusión 

social. Así, se hacen precisas, entre otras medidas, las siguientes: que se convoque el pleno del Consejo 

para el Diálogo Social de la Comunidad de Madrid -que lleva sin convocarse..., yo llevo de secretaria 

general va a hacer en marzo dos años y todavía no ha sido convocado-, así como la Mesa de Desarrollo 
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Económico y Modelo Productivo, para tratar el Plan Industrial de la Comunidad de Madrid, que se firmó 

el 29 de febrero de 2019, con vigencia hasta 2025, que tenía una dotación de 585 millones de euros y 

del que poco sabemos o nada los sindicatos y la patronal, y que no ha habido seguimiento por parte de 

la mesa, y también la Mesa de Seguridad Social y Seguridad y Salud en el Trabajo, porque, si bien 

Madrid presenta los mejores datos en prevención de la siniestralidad, no así en enfermedades 

profesionales. De enero a diciembre de 2023, 78 personas trabajadoras perdieron la vida en la 

Comunidad de Madrid. La cifra de fallecidos ha disminuido respecto a 2022, un dato positivo, a pesar 

de que sigue siendo inasumible cualquier cifra de fallecimiento. Pero el trabajo realizado por los 

agentes... 

La Sra. PRESIDENTA: Señora Prieto, discúlpeme, tiene que ir terminando; luego, tiene otro 

turno de diez minutos. 

La Sra. SECRETARIA GENERAL DE LA UNIÓN GENERAL DE TRABAJADORES DE 

MADRID (Prieto Torres): Perfecto. Termino simplemente diciendo que es necesario en la Comunidad 

de Madrid que exista un registro de las enfermedades profesionales. Es necesaria, como también se ha 

hablado aquí, la estrategia para el empleo, que se haga el seguimiento y abordar una nueva estrategia 

de empleo global. Y, por otra parte, necesitamos una mejora de los servicios públicos de empleo de la 

Comunidad de Madrid, la mejora de las políticas activas de empleo, para ser más eficaces. Y para 

combatir la brecha salarial les proponemos que se promueva una ley de igualdad salarial en la 

Comunidad de Madrid que dé marco a un observatorio de igualdad salarial dentro del mercado de 

trabajo. Muchísimas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señora Prieto. A continuación intervienen los representantes 

de los grupos parlamentarios, de menor a mayor, por tiempo máximo de diez minutos cada uno, al 

exclusivo objeto de pedir aclaraciones. Tiene la palabra, por tanto, la representante del Grupo Vox en 

Madrid, señora Cuartero, por espacio de diez minutos. 

La Sra. CUARTERO LORENZO: Muchas gracias, señora Prieto, por venir a esta 

comparecencia. Me imagino que usted conoce, que se le alcanza, que en mi grupo parlamentario somos 

completamente críticos con la actuación del sindicato al que usted representa y con Comisiones Obreras, 

pero no es el objeto de esta comparecencia y, por tanto, voy a obviar todas las críticas que estoy segura 

de que usted conoce. 

La verdad es que son tantos los temas de los que podríamos hablar que se va a hacer difícil 

tratarlos todos, pero sí quería hacer una valoración inicial sobre los datos. Ha dedicado usted mucho 

tiempo, desde mi punto de vista, a exponer datos que son accesibles para todos, que yo creo que 

incluso a través de su sindicato podemos tener acceso a muchos de ellos que no tiene oficialmente la 

Comunidad de Madrid, algo que yo le he criticado constantemente, y que creo que ustedes se deberían 

de sumar a esa crítica. Es decir, la única manera de que podamos realmente establecer políticas eficaces, 

y cada uno tiene el derecho a defender ideológicamente las que considere más adecuadas, es que 

podamos compartir unos datos sólidos, unos datos reales, unos datos de calidad, que nos muestren 
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una radiografía real del estado de las cosas. Y ya engancho también un poco con las anteriores 

intervenciones de mis compañeros. Solo vamos a poder -en esto hay que ser muy científico, en realidad- 

medir el impacto de políticas públicas, como el aumento del salario mínimo interprofesional, si somos 

capaces de estudiar además esos datos durante un determinado tiempo y con una metodología muy 

clara y que sea además accesible para todos, transparente y que, por tanto, nos permita después hacer 

valoraciones de si realmente las cosas se producen de una determinada manera o de otra, porque, si 

no, al final el debate político también se empobrece, se empobrece, porque solo se soporta en opiniones, 

cuando hoy los medios de inteligencia artificial, de blockchain, de todo lo que quiera, nos permitirían 

hacer esos análisis. Creo que ahí unos sindicatos que realmente estuvieran preocupados por estudiar 

las condiciones tanto de los empleados como de empleabilidad deberían de hacer mayor hincapié en 

eso y menos hincapié en absorber todas las supuestas políticas discriminatorias en el empleo, que 

considero que, si se producen, son muy muy residuales -como podríamos hablar de los colectivos gay 

o LGTBI- y, en caso además de que se produjeran, en España, gracias a Dios, por ahora todavía 

mantenemos un Estado de derecho que contempla todos los cauces legales para poder denunciarlas; 

por supuesto a lo que yo me sumo, ¡sin duda! Es decir, nadie, por ningún tipo de condición, y eso quiero 

que quede aquí claro, está justificado que ni en materia de empleo ni en ninguna otra materia sea 

discriminado, porque nuestra Constitución ya lo asegura. Por tanto, quizá debamos abandonar, y yo le 

animo a que los sindicatos abandonen, esa obsesión por decir que hay determinados colectivos que, 

por el hecho de ser colectivos, incluso el colectivo de las mujeres, son discriminados de por sí y nos 

vayamos a lo que realmente deben hacer los sindicatos, que es precisamente acompañar a esos 

trabajadores que hayan sufrido -espero que ustedes lo hagan y estoy segura de que lo harán- esas 

discriminaciones reales, denunciarlas, y, por tanto, que los jueces dictaminen en la materia en la que 

les corresponde. 

Después, me gustaría tener de usted una valoración acerca de la calidad en el empleo y de la 

progresiva pérdida -esto es una valoración mía- de calidad en el empleo de aquellas personas que 

prestan servicios públicos, pero que no están contratadas directamente por la Administración, es decir, 

todos los trabajadores de empresas públicas contratados en ese segundo escalón a través de contratos 

de servicios. Yo le digo que aquí, en la Asamblea de Madrid, hemos tratado muchísimas veces problemas 

en contratos de limpieza -intensivos en personal-, en contratos de vigilancia y seguridad -intensivos en 

personal-, contratos de mantenimiento de instalaciones -intensivos en personal-, que todos tienen un 

denominador común, y es que los contratos que se licitan van a precio o, aunque parezca que hay otros 

criterios, la realidad es que el único criterio determinante de la adjudicación es el precio. Y hay contratos 

que, como usted seguro que sabe, se hicieron en el año 2018 y 2019, con un salario mínimo 

interprofesional un 50 por ciento inferior al que se propone hoy o al que se ha aprobado para 2024 y 

que no permiten la revisión de precio. En los datos que nosotros manejamos, que son -se lo digo 

sinceramente- el pulso de los trabajadores implicados en esos contratos, vemos cómo, por ejemplo, un 

contrato para un servicio de ambulancias, que debía tener 90 ambulancias activas, ahora mismo tiene 

14 -creo que son- y los turnos de trabajo que hacen los conductores de esas ambulancias son 

absolutamente leoninos, cada vez las ambulancias tienen menos mantenimiento. ¿Y eso por qué? Pues 

porque realmente, si la empresa que gestiona esas ambulancias dice que hasta aquí ha llegado, es 
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inhabilitada para contratar, pero, sin embargo, lleva cinco años soportando a sus espaldas incrementos 

retributivos, incrementos de las cotizaciones salariales, que hacen que, cuando el contrato entra en 

pérdidas, o tengan que cerrar la empresa, y entonces ya ni inhabilitada para contratar ni nada, se acabó 

la empresa, despedimos a todo el mundo, o -y desde mi punto de vista no vamos a culparles- empiezan 

a trampear con horarios, con gente trabajando en horas negras... Entonces, culpar solo a la empresa 

es un error, es un error, porque no es voluntad de la empresa hacer eso. Cuando tú a una empresa le 

contratas un servicio -imagínense- por 1.200 euros, hace cinco años, de los que 800 corresponden al 

sueldo directo y otros 200 y pico son los costes laborales y queda un margen de la empresa para todos 

los gastos y, por supuesto, un beneficio razonable, ¿por qué no? Y, sin que tú le permitas revisar los 

precios, cinco años después, cuando tienen obligación de ejecutar, el coste de personal ha superado el 

coste de adjudicación del contrato y es la Administración la que está detrás, ¿vamos a demonizar a la 

empresa por tomar decisiones inadecuadas? ¿O lo que debemos hacer es responsabilizar a la 

Administración de los trabajadores que prestan sus servicios en esa segunda línea? 

Yo nunca defenderé la estatalización. Yo no necesito, no pido, no creo ni siquiera que sea 

bueno que todos esos trabajadores -que podrían hacerlo, ¡ojo!- puedan automáticamente solicitar su 

ingreso en las Administraciones públicas; simplemente con que demuestren que se les han dado órdenes 

directas por parte de los miembros de la Administración pública, habría una causa justificada y 

justificable que obligaría a la Administración a admitirles como empleados con su antigüedad. No es mi 

solución, en absoluto es mi solución, pero es que hay muchas empresas contratistas de la Administración 

absolutamente asfixiadas, y yo lo que pido -y espero que ustedes se sumen a esta petición- a Gobiernos 

del Partido Popular, que son con los que yo gobierno -bueno, yo no, lógicamente, mis compañeros 

gobiernan en otras comunidades autónomas-, a afrontar este problema con valentía. Señores, si 

estamos exigiendo a las empresas privadas que paguen el salario mínimo interprofesional a sus 

trabajadores, so pena de expedientarlas desde Hacienda, desde la Seguridad Social, movilizaciones, 

¿cómo es que no estamos todos -¡pero todos es todos!- los grupos políticos exigiendo que los 

presupuestos de la Administración contemplen esa subida para todos los contratos intensivos en 

personal? Y aquí vienen los expertos en contratación y les escucho con atención y dicen que es 

imposible, que no te dejan, que la Ley de Contratos no permite ese tipo... Entonces, yo siempre vuelvo 

a lo mismo -porque ayer también hablábamos de este problema con funcionarios que son médicos y 

que prestan sus servicios-, hay una cosa muy importante que además tenemos que hacer en los 

Parlamentos... 

La Sra. PRESIDENTA: Tiene que ir terminando. 

La Sra. CUARTERO LORENZO: Ya termino. Tenemos que ver que, cuando las leyes no 

funcionan y nos llevan a tratar injustamente o a permitir que se trate injustamente a un colectivo 

inmenso de trabajadores -que me gustaría, si usted tiene el dato, que nos lo dé-, cientos de miles de 

trabajadores que trabajan para la Administración en un segundo escalón, si las leyes que tenemos les 

perjudican, yo animo a los sindicatos, a todos los sindicatos, a decir juntos que hay que cambiar esas 

leyes, que hay que cambiar nuestra Ley de Contratos. Y, si hay que decirlo en Europa y oponerse a 

determinadas modificaciones en Europa porque perjudican a nuestros trabajadores -que podemos ser 
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cualquiera de nosotros mañana-, tenemos la obligación de hacerlo; ni en el Consejo Social de la 

Comunidad de Madrid ni nada -ya termino, presidenta, y le agradezco de antemano su generosidad-, 

¡en Europa!, todos juntos pidiendo que nuestros trabajadores de la Administración pública puedan ser 

bien tratados gracias a una revisión extraordinaria de precios para adaptarlos al salario mínimo 

interprofesional y sus subidas, y las que queden. Gracias, presidenta. 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría. A continuación tiene la palabra la representante del 

Grupo Parlamentario Socialista por tiempo de diez minutos, aunque esto es una utopía. 

La Sra. LORENZO BRITO: Muchas gracias, presidenta. Muchas gracias, secretaria general 

de la UGT de Madrid, Marina Prieto, por acudir a nuestra solicitud de comparecencia ante esta comisión 

para tratar sobre la situación socioeconómica de la región. Nosotros hemos decidido pedir la 

comparecencia de los principales representantes sindicales al inicio de la legislatura porque creemos 

que es importante conocer su análisis. Creo que ha hecho un análisis muy acertado y con una visión 

muy global; a nuestro juicio, ha señalado dos de los grandes retos a los que se enfrenta la economía 

no solo madrileña, sino también a nivel nacional y a nivel internacional: uno principal, que es el de la 

transformación y evolución tecnológica que estamos sufriendo, que va a traer oportunidades y desafíos 

importantes, sobre todo para los trabajadores, como es la inteligencia artificial, y otro, la importante 

desigualdad y la necesidad de luchar contra la desigualdad en todos los rincones, y en Madrid también. 

Usted comentaba que era por justicia social, pero no ya solo por justicia social -por si alguna ideología 

o algún ideario no incluye dentro la justicia social-, sino también por garantía de crecimiento económico 

estable y continuado, como ha demostrado la historia reciente de nuestro país y a nivel internacional 

también. 

A nosotros nos interesaba mucho saber cuáles eran los retos fundamentales a los que nos 

enfrentamos y su valoración y ha hecho un análisis muy certero. Yo voy a ir hablando de algunos de 

los temas que no me gustaría dejar de preguntarle, y voy a empezar por lo principal, que es el diálogo 

social; nuestra convicción socialista es la defensa del diálogo social como instrumento fundamental para 

abordar las principales reformas que puedan afectar a los derechos de los trabajadores. Yo le quiero 

hacer una pregunta en pasado y otra en futuro. Ha comentado algo en su intervención, pero yo creo 

que merece profundizar en ello: ¿cuál ha sido la relación con el Gobierno de la Comunidad de Madrid? 

¿Cree que se ha garantizado el diálogo social de forma suficiente en las relaciones institucionales, tanto 

con los representantes de los trabajadores como también con la patronal, y considera que se han 

cumplido los criterios de relación razonable? Y después, de cara al futuro, tras la reunión pasada con la 

presidenta Ayuso y la consejera Albert, ¿cuál es su impresión para esta legislatura en relación con el 

diálogo social? ¿Cree que va a mejorar esa relación, tiene una percepción positiva o cree que solamente 

ha sido una reunión de cara a la galería y ya si te he visto no me acuerdo los próximos cuatro años? 

Sabemos que se está trabajando en el plan de empleo joven -usted lo ha comentado también- 

y queremos preguntar si se están teniendo en cuenta vuestras aportaciones al plan de empleo y cómo 

está discurriendo esa negociación. Porque mi impresión -yo llevo poco tiempo en esta Asamblea, pero 

algunas dinámicas empiezo a conocerlas- es que la Comunidad de Madrid se esfuerza mucho en 
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aparentar planificación, en aparentar concienciación social, se hace la foto cuando se aprueba un plan 

y después ni se mantiene el seguimiento del plan ni se organizan las reuniones acordadas con en el 

propio plan. Corríjame si me equivoco, señora Prieto, pero es exactamente esto lo que está sucediendo 

con la estrategia madrileña para el empleo: no tenemos evaluación del año 2022, todavía no tenemos 

evaluación final, pero sí sabemos que no se ha hecho el seguimiento ordenado o que estaba previsto 

en el plan. 

Otro tanto sucede con el Plan Industrial. Tuve la oportunidad ayer de interpelar a la consejera 

al respecto y para nosotros es una crónica de una muerta anunciada, pero lo que está claro es que 

tampoco se ha hecho el seguimiento debido y ordenado como estaba previsto en el plan. Si no se realiza 

el seguimiento previsto, si no se pueden señalar las actuaciones realizadas trazadas en un plan, la 

planificación no es útil, solo es útil, como digo, para la foto. 

También quería preguntarle por la Mesa del Trabajo Autónomo y la Economía Social. La 

directora general en esta comisión se comprometió a reunirla cuanto antes, después de continuos 

incumplimientos de la legislatura pasada, y me gustaría que nos pudiese señalar si han sido convocados 

ya o contactados para convocar dicha mesa. 

En relación con la evolución del crecimiento económico y el empleo en la región, ha dado 

usted una información muy concreta de los principales aspectos que afectan a la economía regional. En 

nuestro grupo nos mostramos satisfechos por las buenas cifras generales de crecimiento económico y 

de empleo de forma general, datos de crecimiento y de aumento del empleo que son comunes a la 

inmensa mayoría de las comunidades autónomas y que, por lo tanto, parece razonable pensar que las 

políticas económicas que se están llevando a cabo a nivel nacional están siendo altamente positivas, 

desde la reforma laboral, pasando por todas las reformas estructurales que, impulsadas y 

comprometidas por el Plan de Recuperación, se están haciendo, y que están haciendo su trabajo quizá 

de forma lenta, pero segura. 

Nuestra preocupación se centra, como usted ha mencionado, en algunos datos que no son 

tan positivos del mercado de trabajo madrileño, que llevan tiempo dejando de señalarlos como esa 

locomotora de España. Por ejemplo, en cuanto al paro registrado, que los datos no son tan positivos, 

ha señalado usted que es la región en la que menos cae de toda España; Madrid tan solo aporta el 2 

por ciento de la caída del paro a nivel nacional, cuando supone un 20 por ciento del PIB. También nos 

preocupa especialmente -lo ha señalado también la directora general del Servicio Público de Empleo- el 

elevado desempleo juvenil, que, aunque los últimos datos muestran un descenso también a nivel 

autonómico y a nivel nacional, desde 2019 la tasa de paro ha aumentado en la Comunidad de Madrid, 

cuando a nivel nacional se ha reducido. Es importante poner el foco en ello -sé que la consejería en 

este caso está poniendo el foco con el plan de empleo- y nos gustaría que nos comentase algo más. Yo 

siempre digo lo mismo, los datos están para analizarlos y para actuar en esta toma de decisiones. En 

este caso, creo que es importante que nos comente qué impresión inicial les merece el plan de empleo 

joven, si ya tienen el borrador, si cree que se da algún paso más o es simplemente recoger en un 

documento un copia y pega de las obligaciones ya comprometidas a nivel europeo en el Fondo Social 
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Europeo Plus y en las distintas conferencias sectoriales o si aporta un salto adicional que creo que la 

Comunidad de Madrid puede dar con su capacidad económica. 

Otro de los retos que más nos preocupan, y en este ámbito hay consenso, es la necesidad de 

formación. El desacople actual entre la oferta y la demanda de trabajo -usted lo ha comentado- está 

siendo muy llamativo y parece generalizada la preocupación de las empresas por ese desacople. Para 

ello, la inversión más urgente y efectiva es la capacitación profesional y la formación, no solo la habilidad 

digital, que es fundamental y uno de los pilares, sino también en oficios y otras capacitaciones que 

igualmente están faltando. Nuestra principal crítica en este ámbito a la consejería es que no sea 

suficientemente ambiciosa. La directora general de Formación aquí estableció varias líneas de acción, 

que nosotros algunas las valoramos positivamente, como la reorganización de su unidad para favorecer 

una mayor ejecución presupuestaria, y nos parece que lleva la dirección adecuada, pero hay que actuar 

de forma más ágil y con más ímpetu, no ya para solucionar el problema, sino para que este no siga 

creciendo. Asimismo, criticamos siempre en este ámbito la bajada de ejecución del presupuesto en 

formación, que es ya recurrente, una ejecución inferior al 17 por ciento respecto al presupuesto total. 

También quiero hacer un reconocimiento aquí a vuestra labor fundamental en el ámbito de la 

seguridad y salud en el trabajo. Los sindicatos son el principal aliado que tiene la Comunidad de Madrid 

para que estos datos sean muy positivos. Frente a otros negacionistas sindicales, como el partido que 

me ha precedido en el uso de la palabra, nosotros sí creemos que es imposible mejorar la seguridad y 

la salud en el trabajo sin tener como aliados a los agentes sociales y a sus principales afectados, que 

son los representantes de los trabajadores. Aquí quisiera manifestar mis condolencias por la muerte 

esta semana de un trabajador por accidente laboral. Estos hechos, que afortunadamente se van 

reduciendo cada vez más, nos deben servir para defender que sigamos alerta y que se continúen los 

esfuerzos en materia de prevención de riesgos laborales. Hemos visto cómo este año 2023 ha caído la 

siniestralidad laboral en un 7 por ciento en total -usted mencionó los datos de accidentes laborales-, 

pero es una cifra que nos debe seguir sobrecogiendo, como usted mencionó, y sobre todo debemos 

seguir aunando esfuerzos para reducirla. Yo le pregunto, una vez que este año va a finalizar la vigencia 

del VI Plan Director de Prevención de Riesgos Laborales, si ya tienen fechas de inicio de la nueva 

negociación del plan, si tienen claras las mejoras que son necesarias. A mí se me ocurre, por ejemplo, 

alargar la duración de los convenios para que sean bianuales y permitan esa correcta planificación y 

ejecución de las distintas actuaciones que les corresponde desarrollar. 

Por último, no quería dejar pasar la oportunidad de tener aquí a la secretaria general -ya lo 

ha mencionado usted- para comentar la situación del mercado de trabajo femenino, que, como todos 

saben, los datos una y otra vez muestran que sufre una mayor precariedad laboral. Y me centro en la 

brecha salarial, porque ayer publicaron su informe y porque la semana que viene se celebra el Día de 

la Igualdad Salarial. En la Comunidad de Madrid, según su informe, ha aumentado el último año la 

brecha salarial, una brecha que es de casi el 24 por ciento. Se rompe así la tendencia de reducción de 

la brecha que venía produciéndose, motivada principalmente por el aumento del salario mínimo 

interprofesional, que, como conocemos, beneficia especialmente a las mujeres. Las causas de esta 

brecha -usted lo ha comentado- son diversas, se deben a esa especial precariedad laboral de las 
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mujeres, que se concentra en los tramos salariales más bajos y en la mayor temporalidad y parcialidad. 

Si se estima también la brecha salarial teniendo en cuenta los datos del salario medio, también la brecha 

salarial en la Comunidad de Madrid es mayor. Y otro dato relevante que también nos preocupa es que 

la brecha es mayor para mujeres en edad avanzada, lo que afecta especialmente también a las 

pensiones que reciban en el futuro. A la luz de los datos y de la complejidad del problema, es importante 

que las Administraciones trabajen para favorecer la igualdad de mujeres y hombres. El Gobierno de 

España ya ha anunciado algunas medidas que quiere adoptar en esta legislatura, que van en la línea 

de favorecer la conciliación, más permisos retribuidos, mayores flexibilizaciones de la jornada y apostar 

por la formación, la educación y despertar mayor interés de las mujeres en sectores con alto valor 

añadido. Me gustaría que cuente -ha anunciado algunas- cuáles son las medidas que, a su juicio, serían 

idóneas que en el ámbito de la Comunidad de Madrid se adoptaran para reducir esta brecha. 

Finalizo agradeciendo nuevamente su presencia, cumpliendo escrupulosamente el tiempo que 

se me asigna y agradeciéndole mucho la visión que le ha dado, porque ha sido muy fructífera. 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señora Lorenzo. A continuación tiene la palabra el Grupo 

Parlamentario Más Madrid por tiempo de diez minutos. 

El Sr. OLIVER GÓMEZ DE LA VEGA: Muchas gracias, presidenta. Muchas gracias a la 

compareciente por la prolija exposición de motivos y de datos que ha aportado a esta comisión. Yo le 

reconozco que he intentado tomar nota de todo lo que ha ido diciendo, pero me temo que voy a tener 

que revisar el Diario de Sesiones para volver a recuperar algunos datos, porque han sido muy 

interesantes, como le digo. La estructura que ha utilizado para abordar los problemas que puede tener 

hoy la Comunidad de Madrid me parece que es para llevarla a una clase y poder estudiarla. Gracias. 

Voy a entrar en algunas cuestiones que ha citado, aunque que las tengo un poco 

desordenadas, porque he querido hacer la comparecencia en relación con las cuestiones de las que 

usted estaba hablando. Me ha parecido muy interesante que ha hablado usted de algunos de los retos 

que afronta la región en este sentido. Ha abordado el problema de la desigualdad, que afecta en diversos 

ámbitos, y luego entraré en algunos de ellos para ver si puede usted desgranar algunos datos un poquito 

más. Ha hablado usted del reto tecnológico que tenemos por delante; supongo que se refería también 

a la irrupción de los nuevos modelos de negocio vinculados a la inteligencia artificial y el impacto que 

puede tener en el mercado de trabajo. Y aquí se abre un melón que es muy interesante. Efectivamente, 

parece que, en términos generales, lo que está ocurriendo es que las rentas percibidas por el trabajo 

cada vez suponen una menor parte de las rentas totales nacionales y, en consecuencia, las rentas que 

van aumentando, que en este caso va creciendo la parte del pastel que se van llevando, son las 

vinculadas al capital. Si bien tradicionalmente habían sido dos tercios las rentas percibidas por el trabajo 

y un tercio las rentas percibidas por el capital, en los últimos años se han producido cambios 

significativos: desde el año 2000 se ha reducido en más de 9 puntos esa diferencia y las rentas asociadas 

al salario están en torno al 56,59 por ciento -si no recuerdo mal la cifra-, lo cual supone una merma 

importante respecto a lo anterior. Y esto merece pensar ya no solo en los modelos de redistribución, 

sino en cómo abordamos como sociedad este nuevo paradigma que se abre ante nosotros, donde 
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quizás, precisamente ahora, por primera vez en la historia, son los trabajos de mayor valor añadido los 

que están en riesgo; si tradicionalmente eran trabajos más manuales los que se abordaban así y se 

creaban trabajos de mayor valor añadido, en la época de la Primera y Segunda Revolución Industrial, 

en esta cuarta revolución industrial parece que estamos yendo hacia un modelo distinto, y esto tiene 

grandes incógnitas que no sabemos muy bien cómo vamos a poder abordar, pero desde luego requiere 

una reflexión. 

Ha abordado usted también el reto del cambio climático, porque efectivamente la sensación 

es que -le formulo la hipótesis y, luego, le hago la pregunta- el cambio climático va a modificar 

sustancialmente la forma que tenemos de relacionarnos con nuestro entorno y supone retos que hasta 

ahora no hemos conocido. Es decir, hay estudios que dicen que el cambio climático es probablemente 

el mayor reto al que nos enfrentaremos en los próximos años y esto va a tener un impacto directo en 

nuestros modelos productivos. Esto, mezclado con la transición en tecnología, va a llevar 

necesariamente a un diálogo social -luego entraré en eso-, que parece que no se está produciendo a 

día de hoy. 

Creo que ha abordado usted de manera indirecta el tema de la productividad de Madrid. Justo 

ayer hablábamos en el pleno sobre la productividad de los trabajadores de la Comunidad de Madrid y 

de cómo Madrid había pasado de situarse en las primeras posiciones, con más de un 24 por ciento de 

diferencia respecto al resto de España, y había caído 11 puntos en los últimos años hasta situarse tan 

solo 5 puntos por encima del nivel nacional. Esto implica que la estructura productiva de la Comunidad 

de Madrid quizás está descompensada. Creo que lo ha dicho usted cuando ha hablado de los datos de 

porcentajes de aportación al PIB; usted considera -lo entiendo de sus palabras- que hay que buscar un 

equilibrio más efectivo entre las distintas aportaciones al PIB para poder tener un futuro mejor como 

sociedad. 

Ha hablado usted mucho de desigualdad, efectivamente. Ha hablado usted de la brecha norte-

sur; norte-sur geográfico, los municipios más ricos de los que hablaba usted, Pozuelo, Boadilla, 

Majadahonda, frente a otros municipios donde las rentas son muy dispares. Yo le quiero preguntar a 

usted si tienen estudios cuantitativos o cualitativos de qué impacto tiene en la economía esta 

desigualdad que se está produciendo en los distintos ámbitos. 

Hablaba usted también de la polarización en el mercado laboral, con trabajadores que cada 

vez cobran más y en sectores de alto valor añadido, pero que además entronca con la parte tecnológica, 

donde empieza a haber un cierto riesgo a la hora de consolidar esos trabajos en el futuro, y cada vez 

una clase media más empobrecida. Creo que ha hablado usted de que había 150.000 hogares -me 

parece una cifra bastante impresionante- con todos sus miembros en paro; creo que ha hablado usted 

de 170.000 familias en situación de inestabilidad; y ha hablado usted de en torno a 320.000 -si he 

cogido bien el dato- personas en situación de desempleo, de las cuales, el 60 por ciento eran mujeres. 

Esa es otra de las preguntas que le quiero realizar, si usted tiene cuantificado o nos puede aportar un 

poco más de información sobre el impacto que tiene esta brecha de género en el mercado laboral. Es 

decir, tradicionalmente, las mujeres han venido dedicando más parte de su tiempo a las tareas de 
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cuidados -poco a poco, los hombres también nos vamos incorporando a estas cuestiones- y le quería 

preguntar sobre el impacto que tiene esta brecha y qué mejoras productivas o qué mejoras en la 

economía se podrían producir en caso de reducirse, si tiene algún dato, que sería muy interesante. 

Ha hablado usted de los datos de industria diciendo que la Comunidad de Madrid es la segunda 

comunidad española con más industria, tan solo por detrás de Cataluña, pero muy cerca de País Vasco 

y Navarra. En realidad, nosotros en ingeniería lo que hacemos es que vamos a variables unificadas, es 

decir, normalmente dividimos la productividad total o la producción total por el número de habitantes, 

o hacemos juegos para que las ratios no nos lleven a engaño. Es decir, Madrid tiene la segunda 

aportación industrial al PIB de nuestro país -ya digo, muy cerquita de País Vasco y muy cerca de la 

Comunidad Valenciana, si no recuerdo mal también-, pero cuando lo dividimos por habitante -no hemos 

hecho la división, pero creo que en el próximo pleno, ahora que me miran, lo haré así, por personas 

trabajadoras en la región-, resulta que la Comunidad de Madrid se desploma hasta la cuarta posición 

por la cola, tan solo por delante de algunas comunidades autónomas como Extremadura -que tiene muy 

poca industria-, Baleares -que tiene muy poca industria-, Ceuta y Melilla, y Murcia, si no recuerdo mal. 

Y ha dado usted un dato muy interesante: de los empleos industriales que se están creando en el 

conjunto de nuestro país y en particular en la Comunidad de Madrid, mientras España está en torno al 

22 por ciento, en la Comunidad de Madrid solo el 5,6 o 6 por ciento de los empleos están creándose en 

el sector industrial. Me gustaría que ahondase un poco más en esa problemática, porque que España 

cree cuatro veces más empleo industrial porcentualmente que la Comunidad de Madrid, siendo Madrid 

precisamente la segunda comunidad autónoma que más empleo tiene, me parece que no soy capaz de 

explicarlo. Entonces, si pudiese ahondar en las causas que podrían explicar esta cuestión, se lo 

agradecería. 

Ha dicho antes el director general de Promoción Industrial que gracias a la ley del libre 

mercado y este tipo de cosas que han ido haciendo -que en realidad ya están hechas por el Estado y 

que no aportan absolutamente nada más que una sobrerregulación, de hecho, en la Comunidad de 

Madrid, cuando pretenden hacer lo contrario- se está trabajando para reducir la carga administrativa. 

La sensación que tenemos en el Grupo Parlamentario Más Madrid es que la carga administrativa no sé 

si es mucha o poca para las empresas, pero desde luego parece que es mucha para la Administración. 

Hablábamos hace dos plenos de la falta o de la incapacidad de la red de transporte de la 

Comunidad de Madrid para dar respuesta a los nuevos desarrollos eléctricos y a la electrificación de la 

economía. Sin embargo, cuando uno analiza los datos, resulta que aproximadamente tres quintas partes 

de toda la inversión que se tiene que hacer tiene que ser autorizada por la Comunidad de Madrid, y en 

los planes hasta 2025 en la Comunidad de Madrid solo había autorizado el 10 por ciento, y esto es 

firmar expedientes, revisar expedientes y autorizar las actuaciones. Ocurre algo parecido también con 

el ámbito logístico, donde la mayor parte de las empresas logísticas están trasladando sus sedes fuera 

de la Comunidad de Madrid porque las autorizaciones tardan de tres a cinco años en resolverse en la 

Comunidad de Madrid cuando en otras comunidades autónomas están tardando en torno a ocho o diez 

meses. Nosotros creemos que se debe a la falta de personal en la Administración pública madrileña, 

que ha ido adelgazando progresivamente la estructura durante los últimos años hasta dejarla bastante 
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exigua, y no sabemos si ustedes tienen otro análisis respecto a la problemática, al por qué de la 

problemática de la Comunidad de Madrid para resolver expedientes en plazo y forma. No sé cuánto 

tiempo me queda, señora presidenta. (Pausa.) Diez segundos. 

Por último, quería entrar un segundo nada más en las carencias. Ha hablado usted de la falta 

de diálogo dentro del diálogo social, en la posibilidad de hacer un Plan Industrial y en la posibilidad de 

ir hacia la innovación. A mí me gustaría saber qué importancia tiene, es decir, que incidiese un poco 

más en la importancia que tiene para el conjunto de la sociedad, para la cuestión económica, que haya 

un diálogo social efectivo entre las partes, entre la patronal, los sindicatos y el Gobierno. Y, respecto al 

Plan Industrial, me gustaría saber -y ya termino, señora presidenta-, habida cuenta de la inejecución 

del Plan Industrial en la Comunidad de Madrid durante los últimos años, si piensan ustedes volver a 

firmar un Plan Industrial sin hitos comprobables para poder asumirlo de nuevo. Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría. A continuación tiene la palabra el representante del 

Grupo Parlamentario Popular, el señor Eustache, por tiempo de diez minutos. 

El Sr. EUSTACHE SOTELDO: Gracias, presidenta. Quiero agradecer a doña Marina Prieto que 

esté aquí hoy con nosotros. Hablamos de empleo, y para muestra un botón: esta mañana hemos visto 

la noticia todos de que dimite la mitad de la plantilla de la Agencia Espacial tras el traslado de su sede 

a Sevilla, una sede que perdimos en Madrid simplemente porque el Gobierno consideró, de forma 

unilateral, que era mejor opción Sevilla; pues la mitad de esos altos funcionarios prefieren dimitir, dejar 

la plaza e irse al sector privado. Con esto lo que quiero decir es que el empleo lo genera el empresario, 

no la Administración, y es una de las labores más arduas que tienen las sociedades, los países, y las 

comunidades autónomas, por supuesto, no van a ser menos. Sin embargo, hablar de la situación 

sociolaboral en Madrid es mucho más fácil que en cualquier otra comunidad autónoma, porque Madrid 

es líder en generación de empleo, en altas de autónomos, en número de personas trabajando, entre 

muchísimas otras cuestiones. Y es porque hemos sabido impulsar las políticas que favorecen ese 

dinamismo económico, principalmente bajando impuestos. Madrid es la región que tiene los tipos 

impositivos más bajos en todas las figuras tributarias y la única comunidad de régimen común que no 

tiene impuestos propios. Como consecuencia, somos más atractivos para la inversión y cada vez hay 

más empresas que quieren establecerse en nuestra región. Madrid supera en creación de empleo a 

ciudades como París, Berlín, Roma y Lisboa, y ya somos la segunda capital en PIB per cápita; solo 

pensemos lo que eran estas ciudades hace diez o veinte años y donde estaba Madrid. Somos líderes en 

la atracción de inversión extranjera, 3 de cada 5 euros que recibe España vienen a Madrid. También es 

Madrid donde más empresas se crean: 24.671 empresas se crearon en 2023, de las cuales, 246 eran 

sociedades anónimas y 24.432 sociedades limitadas; esto se traduce en un 8 por ciento más que el año 

anterior. Y donde más altas de autónomos hay, porque cuentan con más facilidades, como la tarifa 

plana, y menos trabas burocráticas y fiscales. La Comunidad de Madrid destinó el pasado mes de enero 

14,4 millones de euros para abonar las cotizaciones de los nuevos autónomos durante su primer año, 

la ya conocida tarifa cero de autónomos, y poder reforzar el apoyo a los nuevos emprendedores; se 

estima que sean unas 30.000 personas las que se puedan beneficiar de esta medida este año. Madrid 

es un territorio muy favorable a este tipo de actividad económica, así lo demuestran los 429.990 



DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID / NÚM. 143 / 16 DE FEBRERO DE 2024 

 
 

 
6555 

 

autónomos registrados en la región. Como consecuencia de todo eso, hay más oferta de empleo y, por 

tanto, más gente trabajando. La Comunidad de Madrid reduce el paro un 4,4 por ciento y aumenta un 

3,7 por ciento los ocupados en el último año. El total de trabajadores se eleva a 3.285.900, la segunda 

cifra más elevada de la serie histórica. Así lo indica la última EPA, la encuesta de población activa, 

referida al tercer trimestre de 2023: la tasa de actividad se sitúa en el 63,3 por ciento, superando en 

casi 4 puntos la media nacional. 

Estos datos demuestran que Madrid, como región, cuenta cada vez con un mayor volumen de 

personas en edad de trabajar, que quieren buscar una oportunidad laboral y, lo más importante, la 

consiguen. Los hogares madrileños con todos sus miembros ocupados se han incrementado en 22.400 

en los últimos doce meses, un aumento del 1,3 por ciento hasta llegar a la cifra de 1.727.000 -voy 

terminando-. Este es el resultado de más de veinte años de políticas económicas del Partido Popular y 

de bajadas de impuestos a los madrileños. El Gobierno de la Comunidad de Madrid seguirá trabajando 

para seguir mejorando la vida de todos los madrileños. Ya guardo el turno para réplica. Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: No vamos a abrir el turno de réplica; entonces, si quiere continuar, 

todavía tiene su tiempo. 

El Sr. EUSTACHE SOTELDO: Sí, lo aprovecho entonces. En cuanto al dato de paro femenino, 

que era lo que estaba exponiendo la secretaria general, podemos compartir que el paro femenino está 

3 puntos porcentuales por debajo de la media nacional; junto a Canarias, es donde más se ha reducido 

en el último año. El 20 por ciento de las nuevas ocupadas lo fueron en Madrid; es decir, de esas 500.000 

nuevas trabajadoras en España en 2023, 100.000 lo fueron en Madrid. La Comunidad de Madrid tiene 

la tasa más alta de empleo femenino de toda España, 6 puntos por encima de la media nacional. En 

España hay solo dos comunidades autónomas donde la tasa de empleo femenino es superior al 50 por 

ciento y la primera de ellas es la Comunidad de Madrid. Nada más. Muchas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Gracias, señoría. A continuación, para finalizar y contestar a los grupos 

parlamentarios, tiene la palabra la señora secretaria general por un tiempo de diez minutos. 

La Sra. SECRETARIA GENERAL DE LA UNIÓN GENERAL DE TRABAJADORES DE 

MADRID (Prieto Torres): Muchísimas gracias a todos ustedes por sus intervenciones, por sus 

preguntas. Sé que no voy a poder responderlo todo, porque el diputado de Más Madrid creo que me ha 

hecho diez o doce preguntas, pero intentaré, de una forma global y luego más específica, darles 

respuesta a todo lo que sé y los datos de los que dispongo. 

A la diputada de Vox le comento que, efectivamente, he venido con un informe con muchos 

datos porque creo que es lo que mejor evidencia tiene; de hecho, cuando he estado hablado de la 

brecha salarial de género, que presentábamos, efectivamente, ayer el informe que UGT Madrid presenta 

todos los años con motivo del Día Internacional de la Igualdad Salarial, que se celebra el jueves que 

viene, he dado datos oficiales de la Agencia Tributaria en la estadística Mercado de trabajo y pensiones 

en las fuentes tributarias de 2022. La diputada del PSOE, además -a mí no me ha dado tiempo por no 

extenderme en la intervención-, también ha hecho alusión a la brecha que se produce en el salario 
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medio estimado, que es un dato que la Agencia Tributaria, cruzando con datos de Tesorería General de 

la Seguridad Social, evalúa desde 2019, y también presentamos en la Comunidad de Madrid el dato más 

elevado de brecha, en este caso, situándose en un 14,69 por ciento. Pero sí, creo que son los datos los 

que nos van a permitir hacer el análisis de la forma más adecuada. 

Creo que todos los grupos políticos compartirán conmigo que lo que todos queremos son las 

mejores condiciones para los madrileños y madrileñas, creo que eso es indiscutible. Evidentemente, hay 

diferentes formas de buscar las vías y los mecanismos. Yo creo que aquí lo que tenemos que buscar 

son los consensos más amplios y creo que el mejor marco, cuando hablamos de mercado de trabajo, 

es a través del diálogo social. Me preguntaban cómo se maneja el diálogo social en la Comunidad de 

Madrid. Pues les diré que el trabajo de algunas de las mesas más técnicas con las direcciones generales 

es participativo. Es verdad que querríamos que fuera mucho más participativo y menos a efectos de 

información, pero la realidad es que con las direcciones generales y con los técnicos de la Comunidad 

de Madrid trabajamos bien. ¿Qué reivindicamos o qué pedimos? Pues una interlocución política; la 

interlocución política que se tiene que producir a través del pleno del Consejo para el Diálogo Social de 

la Comunidad de Madrid, que, según se acordó, se tiene que reunir dos veces al año, y de la comisión 

delegada, que en este caso también insistimos en que tiene que producirse. ¿Por qué? Porque creemos 

que es necesario fijar las líneas políticas donde hay que intervenir. 

Hablábamos de otras dos cuestiones también, de la seguridad y la salud en el trabajo. Una de 

las líneas políticas que creemos que se tiene que fijar es esa inoperatividad que produce la 

discontinuidad en la puesta en marcha de los planes directores de prevención de riesgos laborales; que 

se ejecuten anualmente no da garantías de prevención o de trabajo dentro de las empresas para todos 

los agentes sociales, también para la patronal, para CEIM y para los sindicatos, y necesitamos mejorar 

esa continuidad. Desde luego, la bianualidad de los convenios es necesaria y, en este caso, cuando me 

refería concretamente a la necesidad de buscar un sistema de información y notificación de 

enfermedades profesionales es porque los datos evidencian que hay un subregistro de las enfermedades 

profesionales en la Comunidad de Madrid. Estamos a la cola de todas las comunidades autónomas en 

registro de enfermedades profesionales; el año pasado únicamente se comunicaron cinco casos de 

enfermedades profesionales de origen cancerígeno, tanto que nos preocupa la salud por problemas de 

cáncer, y los cinco fueron, en el caso de hombres, por temas de amianto. Creo que hay un trabajo 

interesante por delante. 

Hago una valoración positiva de la reunión que mantuve con la presidenta de la Comunidad 

de Madrid y con la consejera de Economía y Empleo de la Comunidad de Madrid, porque concretamente 

en este punto mantuvimos consenso en que era necesario buscar herramientas para mejorar la 

notificación de enfermedades profesionales y también en la necesidad de profundizar y agrandar el 

tejido productivo industrial de la Comunidad de Madrid. Evidentemente, nuestra reivindicación pasa por 

que desde la firma... No hemos hablado de firmar un nuevo Plan Industrial, es que se firmó el 21 de 

febrero de 2019; lo que necesitamos es hacer un seguimiento. Ayer mantuvimos una reunión con el 

viceconsejero de Economía en la que nos hablaba de que había un 73 por ciento de ese plan ejecutado. 

No lo cuestionamos, pero es que no lo conocemos; con lo cual, necesitaríamos conocerlo y saber en 
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qué se han invertido las partidas, los 585 millones, de los que todavía parte tendría que ejecutarse en 

el año 2025. Si lo firmas con los agentes sociales, pero en ningún momento se reúne esa Mesa de 

Economía y Modelo Productivo en la que se pueda tratar cuál es el seguimiento, cuál es el impacto, qué 

ha cambiado realmente en la industria en Madrid, difícilmente podremos hacer ninguna valoración, ni 

positiva ni negativa, simplemente creemos que está guardado en un cajón, sin más. Si nos dicen que 

no y nos convocan para ver las acciones, podremos dar una valoración al respecto. 

También hablaba la diputada de Vox sobre las dificultades de las condiciones laborales de las 

subcontratas -he entendido que es así-. Evidentemente, creo que no es motivo de la comparecencia, 

pero sí estamos a favor de que haya una ley de indexación, para que realmente se puedan revalorizar 

los contratos con la Administración, porque va a ir en la mejora de las condiciones de trabajo de los 

trabajadores y, por supuesto, de la viabilidad de las empresas. Desde luego, de lo que no estamos a 

favor es de que las empresas incumplan la normativa laboral, y ahí lo único que vamos a pedir es 

sanciones y, por supuesto, que intervenga la Inspección de Trabajo para que se produzcan esas 

sanciones. 

En relación con los temas de la brecha salarial, ya he adelantado que considerábamos 

necesario que existiera una ley de igualdad retributiva en la Comunidad de Madrid que adelante todo lo 

que va a conllevar la obligación de la directiva de transparencia salarial, que va a ser de aplicación el 

próximo 7 de junio de 2026 para todas las empresas. Y creo que lo que se exige a la Administración es 

que ayude a las empresas a adelantarse y a prevenir, que cumpla con sus obligaciones para ese 

momento. Por eso creemos también que es muy necesario un observatorio de brecha salarial para saber 

actuar de forma transversal en todas las causas que condicionan la realidad que tenemos, que es esta 

brecha salarial que sufrimos las mujeres. Pero creemos también que es muy importante trabajar y 

apostar por políticas públicas de cuidados y con una dotación de servicios públicos adecuados, 

suficientes y accesibles para todas las familias, para poder garantizar la corresponsabilidad. Una medida 

fundamental sería la universalización de la educación de 0 a 3 años de forma gratuita o fomentar la 

oferta pública de plazas para personas dependientes, con discapacidad, etcétera. Creemos, además, 

que es fundamental la reducción de la jornada laboral, desde luego de forma legal, a las 37,5 horas 

semanales, pero sobre todo apostando por avanzar hacia la jornada de cuatro días, de 32 horas, porque 

va a ayudar fundamentalmente a las mujeres y a todos los trabajadores a tener una mejor conciliación. 

El diputado de Más Madrid ha aludido a que en mi intervención he dicho muchas cosas, que 

no sé si realmente las he dicho, pero yo se la puedo pasar para que tenga los datos recogidos, aunque 

luego también aparezca en el Diario de Sesiones. Las plataformas digitales desde luego que nos 

preocupan, todo lo que tiene que ver con la transformación del mercado de trabajo, la digitalización y 

que se utilice el capital humano de forma que se desvincule de una relación laboral nos preocupa cuando 

es para explotar a los trabajadores. En este sentido, nosotros avalamos esa pérdida de la fuerza del 

capital productivo, del capital de la fuerza de trabajo frente al valor del capital, y es evidente que 

creemos que estamos en la necesidad de un cambio de paradigma de la economía, pasando de esa 

economía en la que la financiarización es lo que hace que el dinero sea lo que tenga más valor y lo que 

realmente se rentabiliza y no la fuerza de trabajo, a una economía de propósito, una economía en la 
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que realmente las empresas tengan en cuenta que su toma de decisiones pasa por la sostenibilidad del 

planeta, poniendo en el centro a las personas. Esta economía del propósito se va a avanzar también 

con otra cuestión fundamental: la ampliación de la participación de la representación de las personas 

trabajadoras en las empresas. Tenemos que estar también en la toma de decisiones de las empresas, 

porque todas las decisiones que toman las empresas impactan en el modelo de ciudad, en el modelo 

de sociedad que construimos, queramos o no, impactan en el modelo de planeta que tenemos. Por eso, 

la representación de los trabajadores y trabajadoras que contribuimos con nuestra fuerza de trabajo a 

generar esa riqueza tenemos que estar en la toma de decisiones. Creo que es la mejor manera de 

contribuir a una economía que ponga el propósito de las empresas y sea coherente, porque ahora 

tenemos muchas empresas que hablan de su propósito, pero muchas veces son incoherentes sus 

actuaciones con el propósito que marcan. En eso es en lo que estamos intentando avanzar, en esa ley 

de participación institucional, en esa ley de ampliación de la participación de la representación de los 

trabajadores y trabajadoras en las empresas, no nos quedemos en el artículo 68 del Estatuto de los 

Trabajadores, que es de mera información y consulta. Creo que por esa parte he contestado. 

La Sra. PRESIDENTA: Tiene que ir terminando, señora Prieto. 

La Sra. SECRETARIA GENERAL DE LA UNIÓN GENERAL DE TRABAJADORES DE 

MADRID (Prieto Torres): Termino simplemente diciendo que el marco de trabajo es el del diálogo 

social. Creo que podemos llegar a grandes consensos y trabajar en todas las estrategias, tanto en la 

estrategia de empleo de forma global como en todas las estrategias que salgan de ellas, la de empleo 

juvenil, la de empleo sénior y todas las que sean necesarias, porque creo que el trabajo dentro de ese 

marco dará grandes beneficios a la sociedad madrileña. Muchísimas gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muchas gracias a usted, señora Prieto; le agradecemos sinceramente 

su tiempo y disposición para los trabajos de esta comisión, ha sido bienvenida, y esperamos volver a 

verla por aquí. Gracias. Pasamos al último punto del orden del día. 

 

──── RUEGOS Y PREGUNTAS. ──── 

 

¿Algún ruego?, ¿alguna pregunta? (Pausa.) Señor Oliver. 

El Sr. OLIVER GÓMEZ DE LA VEGA: Señora presidenta, gracias. Yo tengo dos ruegos: el 

primer ruego es que, a juicio de este diputado -luego, revisaré el Diario de Sesiones-, ha habido una 

asimetría en la valoración de las interrupciones por parte del compareciente al diputado y del diputado 

al compareciente; si me he equivocado en algún momento, le pido disculpas, pero me gustaría que 

usted también pudiese valorar si se ha equivocado en no cortar al compareciente cuando me 

interrumpía. El segundo ruego, que es casi un disclaimer, es que yo sé que a veces es difícil seguir el 

hilo de lo que puedo ir contando y puede parecer que no tiene que ver con el objeto de la pregunta, 
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pero le pediría que, en futuras ocasiones, si tiene usted dudas -que entiendo que las pueda tener- me 

dejase explicar los motivos por los que la cuestión está vinculada con el razonamiento que hago. Muchas 

gracias. 

La Sra. PRESIDENTA: Muy bien, señor Oliver; los ruegos que tenga a esta Mesa le pido, por 

favor, que los ponga por escrito y los registre a esta comisión, ¿vale? Gracias. ¿Algún ruego o alguna 

pregunta más? (Pausa.) Se levanta la sesión. Muchas gracias. 

 

(Se levanta la sesión a las 12 horas y 52 minutos). 
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